
 

 
 
 
 

Estructura de Teleformación 

 

Grado en Seguridad y Control de Riesgos 

 

 

 

Trabajo Fin de Grado  

 

 

LA SEGURIDAD EN LA PLAYA DE LAS CANTERAS. 

DISTINCIONES DE CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

USUARIOS. LA BANDERA AZUL. 

 
 

 
ALUMNO 

 
Néstor Sosa Velázquez 

 
TUTOR 

 
Juan Pablo Fernández Pereira  

 
Julio del 2014

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



 
 

 
 
 
 
 

Estructura de Teleformación 

 

Grado en Seguridad y Control de Riesgos 

 

 

Trabajo Fin de Grado  

 

 

LA SEGURIDAD EN LA PLAYA DE LAS CANTERAS. 

DISTINCIONES DE CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

USUARIOS. LA BANDERA AZUL. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Julio del 2014

ALUMNO 
 
Néstor Sosa Velázquez 

 
Fd.: 

TUTOR 
 

Juan Pablo Fernández Pereira 
 

Fd.: 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



 
 

 

Estructura de Teleformación 

 

Grado en Seguridad y Control de Riesgos 

 

 

Trabajo Fin de Grado  

 

LA SEGURIDAD EN LA PLAYA DE LAS CANTERAS. 

DISTINCIONES DE CALIDAD Y LA SEGURIDAD DE LOS 

USUARIOS. LA BANDERA AZUL. 

                                                           
 
 
 
 
 
 
  
 
FIRMAS DE LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL: 
 

                                                                                      
CALIFICACIÓN  

ALUMNO 
 
Néstor Sosa Velázquez 

 

TUTOR 
 

Juan Pablo Fernández Pereira 
 

Julio del 2014 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.7 

ÍNDICE 
 

Contenido                                                                                Pág.  

 

RESUMEN……………………………………… ......................................... 10 

ABSTRACT…………………………..………............................................. 11 

1. DEFINICIÓN DEL TRABAJO.............................. ................................ 12 

1.1. Introducción ................................................................................. 13 

1.2. Objetivos....................................................................................... 15 

1.3. Metodología .................................................................................. 15 

2. MARCO DESCRIPTIVO DE LA PLAYA DE LAS CANTERAS ....... ... 18 

2.1. Situación y características de la playa....................................... 19 

2.2. Antecedentes................................................................................ 20 

2.3. Los usuarios................................................................................. 23 

2.3.1. Los usuarios de riesgo ...................................................…....26 

2.4. Especies habitantes..................................................................... 28 

2.4.1. Flora......................................................................................... 29 

2.4.2. Fauna....................................................................................... 30 

2.5. Factores naturales influyentes en la seguridad de la playa ..... 31 

2.5.1. Clima........................................................................................ 31 

2.5.2. Las corrientes marinas .......................................................... 33 

2.5.3. El oleaje ................................................................................... 36 

2.5.4. Las rompientes ....................................................................... 37 

2.6. Riesgos Potenciales…… ............................................................. 38 

2.6.1. Riesgos naturales................................................................... 40 

2.6.2. Riesgos antropológicos......................................................... 47 

2.6.3. Riesgos tecnológicos............................................................. 53 

3. CALIDAD Y SEGURIDAD…. .............................................................. 58  

3.1. La evolución de la Seguridad hacia un nuevo par adigma: la 

seguridad humana. ............................................................................. 59 

3.2. La calidad y la relación con la seguridad................................... 64 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.8 

3.2.1. La certificación ....................................................................... 67 

3.3. Una nueva forma de garantizar la seguridad............................. 71 

4. RECONOCIMIENTOS DE LA CALIDAD EN LA PLAYA DE LAS 

CANTERAS………………………………………………………………….. .... 76 

4.1. Normas y reconocimientos de la calidad................................... 77 

4.1.1. Certificación ISO 14001: Sistema de Gestión Ambiental .... 77 

4.1.2. Calidad turística (Q) ............................................................... 81 

4.1.3 Gestión de Accesibilidad Universal UNE 170001 ................. 83 

4.1.4. Sistemas de Gestión de la Calidad ISO 9001 ....................... 86 

5. LA CAMPAÑA BANDERA AZUL ....................................................... 88 

5.1. La Bandera Azul ........................................................................... 89 

5.1.1. Antecedentes .......................................................................... 90 

5.2.2. Objetivos ................................................................................. 93 

5.1.3. Requisitos para la obtención del galardón ........................ 101 

5.1.4. Concesión y retirada del galardón...................................... 102 

5.2. La Bandera Azul de la Playa de Las Canteras ......................... 102 

6. PROPUESTAS PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y LA 

SEGURIDAD EN LA PLAYA DE LAS CANTERAS ................................ 110 

6.1. Atención a los riesgos emergentes.......................................... 111 

6.1.1. Riesgo de contaminación ambiental .................................. 112 

6.1.2. Riesgo de la exposición al sol............................................. 116 

6.1.3. Riesgo de la contaminación acústica................................. 121 

6.2. Nuevo perfil de los servicios de seguridad ............................. 124 

6.2.1. Modernización del perfil del socorrista .............................. 125 

6.2.2. Modernización del perfil de los policías locales................ 131 

6.3. Existencia de un técnico en seguridad y control de riesgos . 135 

6.4. Nuevos criterios para Bandera Azul de las Playas. ................ 138 

7. CONCLUSIONES FINALES ............................................................ 142 

7.1. Conclusiones.............................................................................. 143 

8. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ................................................. 148 

8.1. Bibliografía ................................................................................. 149 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.9 

9. ÍNDICE DE FIGURA……………………………………………………... 154 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.10 

Resumen  

 

Desde finales del siglo XX, la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria ha 

vivido un cambio sin precedentes que hoy en día continua en proceso. El 

emblemático lugar de la Playa de Las Canteras, situada en pleno centro de 

la ciudad, es un claro reflejo de esos continuos cambios cada vez más 

intensificados por los progresos científicos y tecnológicos del momento. De 

ser una playa completamente desierta por el recelo de los ciudadanos a su 

uso, ha pasado a ser el principal atractivo de ocio y disfrute de la ciudadanía 

y el producto perfecto de venta para atraer al sector turístico.  

 

Al igual que otros puntos de la ciudad, la Playa de Las Canteras es un lugar 

donde coexisten los riesgos. Algunos de ellos ya son conocidos por la 

sociedad y otros se presentan como nuevos, fruto del proceso globalizador 

actual en el que estamos inmersos y que en muchas ocasiones pasa 

desapercibido bajo la ignorancia de las personas. No obstante, lentamente 

se está despertando en la sociedad un sentimiento de preocupación por 

todas aquellas amenazas y peligros que pueden quebrantar el bienestar de 

las personas y, por ende, cada vez más se exige dar una respuesta a esos 

riesgos. 

 

En cumplimiento de la demanda social y motivado por dar una respuesta a la 

creciente preocupación de la sociedad por la seguridad, el presente Trabajo 

Fin de Grado aborda los aspectos más relevantes que afectan a la seguridad 

de la Playa de Las Canteras, tomando la calidad y su reconocimiento 

mediante la certificación u obtención de galardones como las herramientas 

perfectas de la era moderna para garantizar la seguridad a través de un 

control de los riesgos presentes en la misma. 
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ABSTRACT 

 

From the end of the ceuntry the city of Las Palmas de Gran Canaria hadlived 

an unprecedented Thetis still is in process the emblematic place of Las 

Canteras’s Beach,localited in the city centre is a clear examplo of that these 

continuos changes increasingly intensified by scientific and technológical 

progress. From being a completely deserted beach due to the reluctance of 

citizens to the use it, it has become the main tourist atraction for leisure and 

enjoyment of citicenz and perfect selling product to attractt tourism sector. 

 

As other city place, las Canteras’s Beach is a pace were coexist many risks. 

Some of them are well-known by society but, others came up as new risk, as 

a resulto f the current globalization process in which are envolved that in 

many times go unnoticed under people’s ignorante. However, it is 

pperaring,vey slowly, a felling of worrying in the society because of all those 

tretas and dangers that can break people’s welfare so every time is more 

required that fact giving a professional response to those risks. 

 

Accomplishing the social demand and motivate to give a reply to rising 

society preocupation about security, this proyect tretas aborta study of the 

most important aspects that affect beach safety during the developing of this 

work the purpose has not been more than expose to the receder thatcurrent 

real problem  of the present risks in a busy beach as Las Canteras’s beach 

and the adoptation of possible modern measure that can contribute to the 

control of these risks. 
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1.1. Introducción 

 

En los últimos tiempos, el concepto de seguridad, aplicado a las playas y a 

las masas de agua de recreo, ha adquirido una importancia relevante a nivel 

mundial. El hecho de que esté emergiendo un acontecimiento como éste 

resulta poco más que extraño, pues hasta ahora era un tema olvidado, no 

solo por organizaciones públicas y privadas, sino también por legisladores y 

autoridades. 

 

Muchas playas se han adherido al concepto de seguridad, sufriendo para 

ello un proceso de reestructuración centrado en las personas, los bienes y el 

medioambiente. La Playa de Las Canteras, ubicada en pleno casco urbano 

de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, es un claro ejemplo de cómo 

este concepto ha abarcado de manera integral cada rincón de la misma. 

Esta playa, gracias a las características singulares que posee, está llena de 

actividad los 365 días del año, pues son numerosas las personas residentes 

y turistas llegados de distintos lugares del planeta que eligen este lugar para 

el disfrute. En general, se mueven a diario por la playa diferentes perfiles, 

pensamientos y actitudes, pero que en resumidas cuentas todos ellos tienen 

un factor en común: la exposición a los riesgos. 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), a través de la nota 

descriptiva Nº 347 de octubre de 2012, los ahogamientos son la tercera 

causa de muerte por traumatismos no intencionales en el mundo y suponen 

un 7% de todas las muertes relacionadas con traumatismos. Con base a los 

datos que ofrece esta organización, cada año mueren por ahogamiento 

338.000 personas existiendo una gran probabilidad de ahogamiento en 

niños, varones y personas con fácil acceso al agua. Sin embargo, 

cometemos un grave error si pensamos que el único riesgo al que se 

exponen los usuarios de la Playa de Las Canteras es el ahogamiento.  
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No cabe duda de que ante la abundante presencia de agua, con numerosos 

factores naturales influyentes en la misma, y las zonas de escasas 

profundidades, los usuarios de la playa quedan expuestos a riesgos de 

ahogamientos y traumatismos, pero tal y como marcan las Directrices de la 

OMS sobre seguridad de los entornos sobre las aguas de recreo, también 

quedan expuestos a los riesgos que conllevan las exposiciones al frío, al 

calor, a los rayos solares, a la calidad del agua, a la contaminación en las 

playas, a las exposición a las algas, a los agentes químicos y físicos y a los 

organismos acuáticos peligrosos. Se tratan de nuevos riesgos que algunos 

tienen su origen en los cambios sociales y en los progresos científicos y 

tecnológicos del momento, o que precisamente por ese mismo motivo se 

han intensificado su presencia y daño. 

 

Así, como en cualquier otro lugar de la naturaleza, en la Playa de Las 

Canteras existe una serie de elementos peligrosos o amenazas que deben 

ser tenidas en consideración, máximo cuando la afluencia de público es a 

diario muy frecuente. Precisamente por ello, la seguridad en la playa 

adquiere una importancia relevante sobre la que ya se pronunció el Dr. 

Jaime Bartram, coordinador del programa de la OMS “Agua y Saneamiento 

para la Salud”: “…los riesgos de infecciones, traumatismos y defunciones 

como consecuencias de accidentes y ahogamientos suponen una enorme 

carga de morbilidad en todo el mundo. Dado que las actividades acuáticas 

recreativas conllevan considerables beneficios potenciales para la salud en 

términos de actividad física y esparcimiento, es de primordial importancia 

velar por que esas actividades recreativas sean más seguras”.  

 

En definitiva, se presentan diferentes riesgos, que hoy por hoy, se intentan 

controlar mediante medidas modernas. En la Playa de Las Canteras, el 

Ayuntamiento lo hace asumiendo normas voluntarias establecidas a nivel 

internacional por organismos encargados de la normalización y, 
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posteriormente solicitando la certificación a una empresa autorizada para 

llevar un control continuo de los riesgos. 

 

1.2. Objetivos 

 

El objetivo del presente Trabajo Fin de Grado (TFG) es el de investigar y 

mostrar la aportación de los distintivos de calidad y de la bandera azul a la 

seguridad integral de la Playa de Las Canteras. 

 

1.3. Metodología  

 

Para cumplir con los objetivos marcados en este trabajo, en primer lugar se 

pretende describir una  panorámica general de todos los aspectos relevantes 

que abarquen las condiciones y situación de la Playa de Las Canteras. 

Siendo más explícitos, se describirán las características geográficas, 

climáticas e históricas de esta playa, así como la situación actual de 

seguridad en la misma. 

 

Posteriormente, se intentará exponer el concepto que se tiene de seguridad   

aplicado a las playas, desarrollándolo hasta su máximo exponencial con el 

fin de alcanzar una visión moderna de la seguridad: la seguridad humana. 

Se trata de un nuevo término que salta a la palestra como pilar fundamental 

para analizar la crisis contemporánea de la “sociedad del riesgo”. Este 

concepto hace que se rompa el límite de la conceptualización clásica e 

histórica del término para abarcar la seguridad entendida como calidad de 

vida, como seguridad integral, en el que no solo las normas penales y 

administrativas son las herramientas perfectas para su control, sino que 

también se abre paso a las normas de calidad y de normalización cuya 

implantación es voluntaria, pero que supondrían grandes beneficios directos 

e indirectos para los usuarios y los responsables de la gestión de la playa, 

pues se relaciona la seguridad con la calidad. Una vez expuesto el enfoque 
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moderno de seguridad, se aborda en el documento las herramientas 

perfectas para garantizarla. Se pretende describir la utilidad de las normas 

técnicas y de los reconocimientos de calidad (certificaciones de las normas) 

cuando son adaptadas en la playa con el fin del control de riesgos. 

Asimismo, conoceremos los distintos distintivos, normas y reconocimientos 

de calidad que puede atribuirse a una playa y especialmente se desarrollará 

lo que supone que una playa tenga alzada la Bandera Azul, que esté 

cumpliendo con las normas de calidad ISO 9001 y 14000, la Q de Calidad 

del ICTE y/o el sistema de gestión EMAS.  

 

Seguidamente, estudiaremos de manera profundizada el programa de la 

Bandera Azul conociendo: los antecedentes, quién es el responsable de 

otorgarla, cuáles son sus requisitos para obtenerla, qué playas tienen la 

bandera alzada y cuáles son las razones por las que se pierden, haciendo 

especial hincapié en la falta de seguridad. A raíz de la exposición del estudio 

sobre la Bandera Azul, se describirá lo que ha supuesto el alza de la 

Bandera Azul como reconocimiento de la calidad en la Playa de las 

Canteras. 

 

Para terminar, se desarrollan una serie de contribuciones para la mejora de 

la calidad y seguridad de la Playa de Las Canteras. Así pues, teniendo como 

bases las normas técnicas y el reconocimiento de la calidad de las mismas 

mediante la certificación, nos centraremos en hacer frente a los riesgos 

emergentes de la playa, tales como la exposición a las radiaciones solares, a 

la contaminación ambiental y a la contaminación acústica. También, 

abordaremos la figura del socorrista en la playa, por ser uno de los 

integrantes del servicio público de playa garante de la seguridad. Asimismo, 

se propondrá contar con técnicos formados para la realización de evaluación 

de riesgos en todas las playas adheridas al programa de Bandera Azul, pues 

en la actualidad no cabe duda de que será un reclamo para un futuro 

cercano. Además, se realizarán reflexiones personales, pero justificadas, 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.17 

sobre el cumplimiento de los criterios de carácter imperativo en la Playa de 

Las Canteras. 
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2.1. Situación y características de la playa 

 

La Playa de Las Canteras se encuentra localizada al norte de la isla de Gran 

Canaria, y al noroeste del municipio capitalino de Las Palmas de Gran 

Canaria, al cual pertenece administrativamente.  

 

El estudio del Dr. Alonso (1993) sobre la Playa de Las Canteras, la define 

como una  playa que se sitúa en el extremo SE de la Bahía del Confital, 

apoyada en el istmo que une La Isleta con el resto de Gran Canaria, con 

unas dimensiones aproximadas de 3 Km. y encajada entre el promontorio de 

“La Puntilla” en el extremo norte y la escollera artificial situada en el límite 

sur denominada “Los muellitos”.  

 

Alonso, en su tesis sobre el proceso sedimentario de la Playa de Las 

Canteras, califica la situación de la playa como privilegiada, debido a que 

está resguardada del oleaje dominante del N y NE por dos elementos 

naturales: 

 

� La Punta del Confital, en el extremo occidental de La Isleta, que protege 

la playa de los oleajes del N y NE, y en particular al sector más oriental. 

 

� El arrecife natural de "La barra", una estructura rocosa de naturaleza 

calcarenítica que se extiende de modo paralelo al frente de la playa, del 

que dista unos 250 m., de forma que se origina una especie de dársena1. 

 

 

En cuanto a la configuración actual de la playa, es consecuencia del 

desarrollo urbanístico de la misma, que se fue apoyando en una serie de 

                                                 
1  RAE: 1.f. En aguas navegables, parte resguardada artificialmente para surgidero o para cómoda 
carga y descarga de embarcaciones. 
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arrecifes o barras semisumergidas (AHINCO, 1979). Esta configuración 

permite distinguir morfológicamente tres grandes arcos o concavidades: 

 

- Arco septentrional, que arranca desde “La Puntilla” hasta 

aproximadamente la calle Tomás Miller, si bien este límite no es muy 

preciso. Mide unos 950 m. y tiene una amplitud media de unos 80 m. Hay 

una amplia zona de trasplaya, entendido este termino como aquel sector 

donde no llega el efecto de las olas, y por tanto los sedimentos están 

sometidos a mecanismos de transporte eólicos. 

 

- Arco central, que se extiende entre las calles Tomás Miller y Gravina con 

una longitud de 900 m. En este sector se encuentra el pequeño enclave 

conocido como Playa Chica. Hay zonas donde no existe trasplaya, y 

donde la hay es tan estrecha que en pleamares vivas casi toda la playa 

es intermareal. A lo largo de este arco afloran restos del mismo sustrato 

calcarenítico que forma "la barra", así como de otro de naturaleza 

arcillosa. 

 

- El Arco meridional abarca desde el saliente de la calle Gravina hasta “Los 

Muellitos”. Mide unos 1000 m. y aproximadamente a la mitad está la 

desembocadura del barranco de “La Ballena”. Es el sector más expuesto 

al oleaje, lo que unido a su escasa pendiente hace que prácticamente 

toda su superficie sea intermareal. 

 

2.2. Antecedentes  

 

Para entender la formación geológica de la Playa de Las Canteras hay que 

remontarse muchos años atrás. Según varios documentos científicos  

recopilados por el Cabildo de Gran Canaria en el libro Las Canteras y Bahía 

de El Confital: libro blanco, se recoge que esta playa es la causa de un 

proceso histórico que comenzó en el primer intervalo de inactividad 
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volcánica, tras el primer ciclo de actividad magmática en Canarias que tuvo 

una duración de más de tres millones de años durante el Mioceno. Durante 

dicho proceso, en el lugar que ocupa actualmente la Playa de Las Canteras 

aparecieron otras playas con morfologías muy distintas, pero que acabaron 

desapareciendo con el segundo ciclo de actividad volcánica, en el Plioceno 

Inferior, quedando inundadas a unos 20 metros de profundidad por las lavas 

que penetraron en ellas. No fue hasta el tercer ciclo de actividad volcánica 

(proceso que continua en la actualidad) cuando surgió el islote que a día de 

hoy conocemos como La Isleta. A partir de este surgimiento, los estudios 

indican que se produjo un cambio radical en el noreste de Gran Canaria que 

comenzó con la configuración de dos bahías, conocidas en la actualidad 

como la Bahía de El Confital en el lado Oeste de La Isleta y la Bahía de La 

Luz en el lado Este de la misma.  

 

El libro añade que la potente actuación continua de los agentes externos 

físicos (mareas, corrientes, oleaje, las variaciones del nivel del mar y el 

viento) en colaboración con agentes internos como el volcanismo, han sido 

los responsables de transportar sedimentos a lo largo del estrecho 

comprendido entre La Isleta y Gran Canaria, asentando las bases del istmo 

de Guanarteme. La acumulación durante años de organismos de naturaleza 

calcárea en los fondos del estrecho hizo que por primera vez emergieran del 

mar, hace unos 130.000 años, quedando expuestos a la abrasión marina. 

Por consiguiente, los alisios y los contraalisios, procedentes del noreste y 

noroeste respectivamente, fueron transportando la arena hacia la zona este, 

sureste y sur del istmo, lo que originó tras una acumulación considerable, la 

formación y desarrollo de un campo de dunas que con el tiempo acabó 

desapareciendo, al quedar sumergida por la continua erosión del mar. Fue 

entonces, cuando La Isleta quedó separada del resto de Gran Canaria por 

un brazo de mar inferior a un kilómetro de anchura, constituyéndose así, un 

ambiente propicio para la formación del piso geológico de la Terraza Baja de 

Las Palmas.  
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Sin embargo, el libro afirma que hace 80.000 años, con la glaciación de 

Würm, se originó un nuevo descenso del nivel del mar de aproximadamente 

100 metros, por lo que nuevamente se estableció un campo de dunas, pero 

esta vez en una zona de posición topográfica inferior a la que ocupa 

actualmente “La Barra”, la cual estaba emergida en esta época de forma 

permanente. No obstante, el libro indica que más recientemente, hace 

aproximadamente 10.000 años, se produjo nuevamente un ascenso del nivel 

del mar, unos tres metros por encima del actual y por ende se volvió a 

producir una nueva inmersión de los campos de dunas. 

 

Según los estudios recopilados en dicho libro, en los últimos 500 años se ha 

iniciado una nueva regresión que ha hecho descender una vez más el nivel 

del mar, estableciéndose así, una dinámica dunar en el istmo que debería 

continuar de forma natural en nuestros días. Sin embargo, los avances 

evidentes de los tiempos actuales, el continuo crecimiento poblacional y 

sobre todo, los intereses económicos, sociales y/o de cualquier otra índole, 

iniciaron un proceso de transformación sobre el istmo de Guanarteme que 

afectó de lleno a las dunas, pues se modificó el litoral y las laderas 

meridionales con la construcción del Puerto de La Luz y de Las Palmas entre 

1883 y 1902, y del barrio de La Isleta. Dicho proceso de transformación es 

prácticamente reciente en el tiempo, y continúa en los tiempos actuales con 

la expansión de las edificaciones e instalaciones comerciales y portuarias 

sobre el istmo. Por ese motivo, los depósitos sedimentarios cuaternarios 

denominados “Terraza Baja de Las Palmas” quedaron prácticamente 

destruidos por el asentamiento de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria.  

 

No obstante, el ser humano ha querido reservar el litoral costero oeste del 

istmo para el disfrute de una playa urbana que conserva en nuestros días 

algunos de estos sedimentos que se manifiestan en varios elementos 

naturales de la playa, como es el arrecife de “La Barra”, testigos directos de 
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lo que en el pasado existía, y que hoy su continuo proceso natural se 

encuentra bloqueado por la acción de la mano del hombre, con los riesgos 

medioambientales que ello implica. 

 

2.3. Los usuarios  

 

Como es lógico imaginar, dada la ubicación en la que se encuentra la playa, 

y la repercusión social que tiene a nivel nacional e internacional, en la Playa 

de Las Canteras se presentan multitud de personas con perfiles y actitudes 

completamente variados que pueden comprometer seriamente su seguridad 

o dañar gravemente las condiciones ambientales de la misma.  

 

En el día a día de esta playa, lo más habitual es ver a ciudadanos locales 

que viven próximos a la playa y a residentes del municipio de Las Palmas de 

Gran Canaria. Este tipo de usuarios tienen una cita obligada con el medio 

natural, independientemente de las condiciones climáticas y meteorológicas 

del momento, debido a la cantidad de aspectos positivos que ven en ella 

para la salud física y mental, mediante la realización de algún tipo de 

actividad o simplemente paseando o tomando el sol. En general, este perfil 

se caracteriza por tener buenos conocimientos de la playa y un gran dominio 

sobre el medio. 

 

Por el otro lado, se encuentran las personas que viven en puntos alejados de 

la playa, como por ejemplo, otros municipios de  la isla de Gran Canaria. 

Este perfil de usuarios suele acudir a la playa esporádicamente, 

especialmente los días soleados. A diferencia del anterior perfil descrito, 

estas personas no ven en la playa el medio natural reconfortante para la 

salud, sino como medio natural ideal de ocio, donde poder divertirse de 

múltiples maneras, ya sea individualmente o en grupos, como por ejemplo 

realizando algún tipo de actividad náutica, escuchando música, leyendo un 

libro, entre otras tantas alternativas. Estos usuarios conocen una información 
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muy general de la playa, y su manejo en la zona no es muy bueno. Además, 

no suelen conocer el código de conducta de la playa, establecido por el 

Reglamento Municipal de Costas y Playas del Término Municipal de Las 

Palmas de Gran Canaria (BOP núm. 131 de 25 de octubre de 2004), por lo 

que son propensos a cometer infracciones. Por lo tanto, hay que considerar 

su vulnerabilidad tomando las medidas oportunas para prevenir las posibles 

situaciones de riesgos en las que estas personas pueden estar implicadas. 

 

Por último, se encuentran los turistas extranjeros, nacionales y otros 

residentes canarios que por diferentes motivos eligen la ciudad como destino 

turístico para pasar sus vacaciones. En la gran mayoría de los casos, este 

perfil de usuarios busca el turismo de sol y playa, por lo que ven en la Playa 

de Las Canteras el lugar con las características perfectas para cumplir sus 

deseos de disfrute en cualquier periodo del año. Cuando llegan a la playa, 

las actividades realizadas por este perfil de usuarios se limitan a tomar el sol 

en la arena o en las hamacas de la playa, bañarse en el mar, pasear por el 

paseo de Las Canteras, consumir en los comercios, hacer deporte y 

participar en actividades organizadas. Sin embargo, los principales 

problemas que se presentan, se deben a que estos turistas no conocen el 

código de conducta anteriormente nombrado, y tampoco muestran interés 

por conocerlo, por lo que realizan comportamientos inapropiados como no 

respetar la señalética de peligro, introducirse en zonas de corrientes por 

desconocimiento, cometer acciones peligrosas en zonas con graves riegos 

de incidentes, entre otras tantas situaciones. A los turistas extranjeros se les 

añade la dificultad del idioma, pues la gran mayoría no entienden los carteles 

informativos o no pueden mantener una conversación con el personal 

público de playa responsable de la seguridad. Este colectivo presenta una 

vulnerabilidad importante que merecer ser conocida por todos los servicios 

públicos de playas garantes de la seguridad, para evitar males mayores 

durante su presencia en la playa. 
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Desafortunadamente no existen estadísticas que reflejen la afluencia de  

usuarios, según épocas del año. Este hecho es lógico, pues la playa es un 

lugar público y dinámico, en el cual no se lleva ningún tipo de control o 

registro de las personas que la visitan. Sin embargo, ante la falta de dicha 

información, podemos recurrir a otras alternativas para hacernos una idea de 

la afluencia de usuarios que puede llegar a registrar la playa. A través de su 

página web, Cruz Roja Española publica estadísticas anuales sobre sus 

servicios realizados en la Playa de Las Canteras, por lo que recurriendo a 

ellas, podemos conocer la importante actividad que se genera anualmente 

en la misma. 

 

Pongamos por caso el siguiente gráfico (ver figura 1), el cual refleja los 

servicios realizados por Cruz Roja Española durante el año 2012. El gráfico 

diferencia con el color azul los servicios realizados en invierno, entendiendo 

por este término todos los meses del año a excepción de los meses que 

forman la temporada de verano (junio, julio, agosto y septiembre). Por otro 

lado, se diferencia con color naranja los servicios realizados durante la 

temporada de verano. Así pues, observamos como nivel general los datos 

son realmente elevados para ambas épocas del año, aunque es en la 

temporada de verano cuando se alcanza el máximo exponencial de servicio. 

Este hecho nos corrobora la hipótesis de que en los meses de temporada de 

verano (junio, julio, agosto y septiembre) se recibe un elevado número de 

usuarios en la playa, ya que el número de intervenciones con respecto a la 

temporada de invierno es superior. No obstante, el hecho de que haya una 

considerable cantidad de servicios registrados en invierno, aunque no se 

alcanzan los elevados datos de verano, nos corrobora la  teoría de que la 

Playa de Las Canteras esta llena de vida en cualquier época del año. 

 

Figura 1  
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Comparativa de intervenciones realizadas en la Playa de Las Canteras 

por los socorristas de Cruz Roja Española en el invierno y verano del 

año 2012. 
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Fuente:  elaboración propia a través de datos de Cruz Roja Española. 

 

2.3.1. Los usuarios de riesgo 

 

Aunque todos los usuarios deben extremar las precauciones durante su 

estancia en la playa, determinados grupos de población están más 

expuestos a sufrir accidentes en las aguas de la playa, teniendo en algunos 

casos el fatídico desenlace del ahogamiento. De acuerdo con el manual de  

socorrismo acuático de Cruz Roja Española (2009), se exponen a 

continuación una serie de grupos, los cuales aglutinan usuarios susceptibles 

de tener algún tipo de incidente en el medio acuático. De esta manera, 

podemos conocer cuales son los colectivos que deben estar especialmente 

vigilados por el servicio de vigilancia y socorro de la playa ante el riesgo que 

presenta: 
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� Extremos de edad: tanto las personas de corta edad como las más 

avanzadas, suelen padecer accidentes en el agua, aún cuando la 

superficie es poco profunda y parece segura para ellos. El desarrollo 

psicomotríz de los niños, especialmente los menores de cinco años, y la 

pérdida de fuerza y habilidad de las personas mayores pueden suponer 

que una caída leve en aguas donde se hace pié pueda desencadenar un 

incidente, al no poder levantarse fácilmente.  

 

� Extremos de peso: las personas muy obesas o extremadamente 

delgadas corren el riesgo elevado de padecer algún tipo de incidente en 

el medio acuático, incluso cuando se encuentran en plena orilla, por la 

falta de habilidad o de fuerza, respectivamente.  

 

� Usuarios intoxicados por drogas o alcohol:  las personas que 

consuman algún tipo de sustancia estupefaciente e incluso alcohol 

pueden sufrir accidentes en cualquier parte de la playa porque estas 

sustancias afectan al equilibrio, a la percepción de la realidad y las 

facultades físicas. 

 

� Usuarios con flotadores hinchables:  muchas personas se confían en 

estos soportes para nadar, sin considerar que son muy vulnerables al 

viento y a los golpes de las olas, por lo que son propensos a escaparse 

de las manos del usuario y exponerle a un riesgo si no sabe valerse por 

sí mismo en el medio acuático.  

 

� Usuarios con equipos inadecuados para la actividad que realizan:  se 

tratan de los usuarios imprudentes o que inconscientemente, por no 

conocer el medio acuático de la zona, hace uso de materiales que son 

incompatibles con el lugar. Tal es el caso de los usuarios que se bañan 

vestidos, los que utilizan gafas de buceo en las zonas de rompientes o 

los usuarios con tablas de surf sin amarraderas. 
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� Grupos no organizados:  Especialmente esta formado por grupos de 

adolescentes que, por la presión de los grupos y todas las características 

sociológicas que conlleva, son propenso a las competiciones y 

demostraciones de  valor, por lo que están expuesto a numerosos 

riesgos. El personal encargado de la seguridad en la playa ha de tener 

paciencia, buen control del estrés laboral y adaptar el ejercicio de su 

profesionalidad a los jóvenes, empleando vocabulario adecuado para 

ellos y no perdiendo nunca los nervios. 

 

� Usuarios extranjeros o foráneos:  el desconocimiento del entorno puede 

conducirles al peligro inconscientemente, por la confianza y seguridad 

aparente de algunas zonas de la playa.  

 

� Discapacitados físicos, psíquicos y sensoriales:  debido a las 

necesidades específicas de este colectivo, pueden sentirse vulnerables 

en algún momento de su estancia en la playa, por lo que normalmente 

necesitan la presencia de ayuda y atención especial. 

 

En resumidas cuentas, lo que pretende esta innovadora clasificación de 

usuarios es distinguir por grupos a los usuarios con más posibilidades de 

sufrir algún tipo de incidente en la lámina de agua para una mejor vigilancia y 

control de los mismos.  

 

2.4. Especies habitantes  

 

En la Playa de Las Canteras se pueden encontrar un número significante de 

seres vivos que habitan la zona en armonía. Estos seres llenan de riqueza 

natural el entorno de la playa, que por si fuera poco esta complementado a 

nivel terrestre con la abundante presencia de animales vertebrados.  
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Por lo general, se puede decir que estas especies no presentan ningún 

peligro para los usuarios de la playa. No en vano, algún que otro animal 

marino (erizo de mar, medusa, pez araña, anémonas, rayas) puede dañar a 

los usuarios al sentirse amenazados, sin ocasionar ningún peligro grave para 

su salud. 

 

Pese a ello, la playa posee un tesoro que desafortunadamente podríamos 

perder. Determinadas acciones de usuarios de la playa y el calentamiento 

global son los ingredientes perfectos para repercutir negativamente en la 

vida de estas especies haciendo que abandonen el entorno, e incluso que 

pierdan la vida.  

 

2.4.1. Flora  

 

Según el libro Las Canteras y Bahía de El Confital: libro blanco, se han 

contabilizado 210 especies diferentes de algas marinas, lo que corresponde 

al 30% de las algas macroscópicas descubiertas y catalogadas en el 

archipiélago canario. La presencia de tantas algas es prueba de la riqueza 

vegetal existente en los fondos de la playa, que gracias al particular 

ecosistema reinante entre la orilla de la playa y el arrecife natural de La 

Barra, propicia las condiciones ideales para la vida de estas especies.  

 

Convienen resaltar que la Playa de Las Canteras cuenta con una especie 

endémica2, la alga roja Bonnemaisonia hamifera, la cual se encuentra dentro 

del filo Rhodophyta. Se trata de una especie que presenta dos formas en 

todo su ciclo de vida y una que jamás se había encontrado hasta que se 

descubrió en esta playa. 

 

También, merece ser anunciada la problemática de la seba Cymodocea 

nodosa que aunque no es autóctona es un tipo de planta marina que 
                                                 
2 RAE: 2.adj. Propio y exclusivo de determinadas localidades o regiones 
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antiguamente formaba extensas praderas en toda la Bahía del Confital junto 

a otro vegetales marinos, cubriendo el 75% de los fondos arenosos de la 

Playa de Las Canteras. Ese porcentaje se ha visto reducido 

considerablemente en los últimos tiempos por los efectos adversos sobre el 

medioambiente. Entre las sebas viven numerosas especies marinas por lo 

que la continuidad de su existencia adquiere una importancia relevante. 

 

2.4.2. Fauna 

 

Tal y como anuncia el libro “Las Canteras y Bahía de El Confital: libro 

blanco”, en la playa existe una importante diversidad de especies marinas 

que se haya tanto en el interior como en  el exterior de La Barra. Especies 

como los sargos,  las palometas, las viejas, los pejeverdes, las salemas, las 

fulas blancas, las fulas negras, los cabosos, entre otras especies que han 

llegado a la Playa de Las Canteras para quedarse.  

 

Al igual que la flora, el principal motivo de la permanencia de estas especies 

en la playa es el arrecife natural de La Barra, la cual les ofrece  por sus 

alrededores y sobre todo por el interior, una protección y un confort en su 

hábitat que lo hace único.  Durante la prolongación de la misma, se pueden 

encontrar erizos, estrellas de mar, varias especies de esponja y ascidias. 

Además, se hallan algunos ejemplares de almejas, camarones, pequeños 

corales de diferentes colores, pequeños pulpos y sepias,  así como bacas y 

babosas de mar. 

 

Al margen de las especies marinas, en la playa se pueden encontrar 

numerosas aves que durante el día se posan en la arena, en las peñas o en 

“La Barra” cuando quedan descubiertas por la bajamar. Las más abundantes 

son las gaviotas, aunque se pueden encontrar también aves protegidas 

como zarapito trinador, vuelvepiedras, y gaceta común. Se puede decir que 

todas las aves presentes en esta playa son inofensivas para los usuarios, 
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aunque no para algunos animales marinos. Las aves presentes en la zona 

se alimentan de peces que son localizados en altura durante su vuelo por la 

superficie del agua para a posteriori introducirse rápidamente en el agua 

hasta alcanzarlos.  

 

2.5. Factores naturales influyentes en la seguridad de la playa 

 

Existen una serie de elementos naturales que condicionan la presencia en la 

playa de usuarios por tener una enorme capacidad de influencia en las 

actividades que realizan, hasta el caso extremo de poder llegar a poner en 

peligro sus vidas. Aunque su control es completamente ajeno a la mano del 

ser humano, es imprescindible conocerlos para la gestión de la seguridad en 

la playa.  

 

2.5.1. Clima  

 

En el archipiélago canario es frecuente escuchar decir que las islas forman 

un pequeño continente en miniatura, pues cada una de las islas presenta 

unas condiciones climáticas muy singulares. El motivo de tal variedad de 

climas es el resultado de la acción conjunta de dos factores que actúan a 

diferente escala pero sobre el mismo territorio: por un lado, los factores de 

origen atmosféricos, caracterizados por su dinamismo y movilidad por todo el 

archipiélago; y por otro lado, nos referimos a los factores de origen 

geográficos, los cuales están estáticos e influyen en el clima indirectamente 

por la morfología de la isla. (Romero L. y Ginés C., 2009) 

 

En este contexto, y siguiendo la descripción del clima en la ciudad recogido 

en el Plan de Emergencias Municipal de la ciudad de Las Palmas de Gran 

Canaria (PEMU Las Palmas), la situación geográfica en la que se encuentra 

la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, al norte del trópico de Cáncer, 

hace que la Playa de Las Canteras se encuentren en una zona de transición 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.32 

entre dos dominios atmosféricos, conocidos como la circulación en altura de 

masa de aire templada procedente del Oeste y la zona subtropical 

procedente del Este, donde los vientos superficiales y la presencia de 

anticiclones dinámicos marcan los rasgos del clima. En efecto, la influencia 

en superficie de los vientos alisios generados por el anticiclón de las Azores 

y la corriente oceánica fría que atraviesan el archipiélago de norte a sur, 

contribuyen a la formación de una gran estabilidad atmosférica a nivel de la 

troposfera. Sin embargo, el carácter dinámico del anticiclón de las Azores 

permite la entrada de masas de aire de componente noroeste y sureste 

durante algunos días del año. De esta manera aparecen las borrascas 

atlánticas que aportan las principales precipitaciones en la isla y, en 

ocasiones, el tiempo sahariano, calido y seco, que arrastra grandes masas 

de partículas, conocidas como polvo en suspensión, procedente del interior 

del continente africano, y afecta en la salud de la población, sobre todo de 

los más vulnerables (ancianos y niños) por las reacciones alérgicas que 

ocasionan. 

 

Asimismo, en dicho Plan municipal se recoge que la ciudad presenta un 

clima costero suave durante todo el año, calor moderado en verano y 

ausencia de una estación verdaderamente fría como se vive en otros lugares 

de España. No obstante, presenta nubosidad durante gran parte del año. El 

motivo no es otro que el régimen de alisios que marca la estabilidad, la cual 

es la causante de una inversión térmica de subsidencia, al superponerse 

entre la capa inferior fresca y húmeda y la superior más calida y seca una 

franja donde existe un gradiente ascendente de la temperatura. Estas 

condiciones impiden el desarrollo vertical de las nubes, resultando una 

nubosidad baja estratiforme con predominio de estratocúmulos. Como 

resultado de este fenómeno aparece en la vertiente norte de la isla un mar 

de nubes, denominada vulgarmente en toda la ciudad como “panza de 

burro”, la cual tiene un efecto invernadero local y reduce considerablemente 

el número de horas de sol en la ciudad. Sin embargo, a pesar de la 
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nubosidad reinante, las lluvias son prácticamente escasas durante todo el 

año. 

 

2.5.2. Las corrientes marinas 

 

La escasez de estudios realizados sobre las corrientes marinas en la Playa 

de Las Canteras, hace tarea complicada un análisis de la misma. No en 

vano, según Wikipedia y otros recursos Webs consultados, podemos definir 

las corrientes marinas como desplazamientos de masas de agua con 

dirección fija y constante, gracias a la actuación conjunta de los movimientos 

de rotación de la tierra, los vientos, el relieve submarino, el diseño costero y 

las propias olas, que puede llegar a alcanzar velocidades de hasta 4 

metros/segundo. 

 

De acuerdo con el manual de Cruz Roja Española (2009), las partes de una 

corriente esta compuesta por tres zonas bien diferenciadas, las cuales tienen 

sus propias características (manual de socorrismo acuático,2009): 

 

� Boca:  zona donde se alimenta la corriente por el desplazamiento de las 

aguas a las zonas más profundas. 

 

� Cuello:  zona donde se registra la mayor intensidad de la corriente. 

 

� Cabeza:  zona donde la corriente empieza a perder la fuerza que lleva el 

cuello y empieza  a deshacerse. 

 

Figura 2 

 

Formación de corrientes en las playas 
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Según este manual, en las zonas donde rompen las olas no existen 

corrientes y en las zonas donde no rompen las olas sí existe corrientes. Con 

base a este criterio, se puede deducir que en aquellos lugares donde el 

aspecto es la calma aparente o ligeramente en calma son los lugares donde 

se presenta el mayor número de incidentes. 

 

En este sentido, el libro “Las Canteras y Bahía de El Confital: libro blanco” no 

parece dar una importancia relevante a  las corrientes del litoral de la Playa 

de Las Canteras, puesto que se trata de una playa encajada entre dos 

promontorios, un espigón (situada en la zona conocida como “Los Muellitos”) 

y una punta (situada en la zona de “La Puntilla”). Sin embargo, sí lo hace 

para las corrientes inducidas por las mareas en la Playa de Las Canteras 

que merecen ser consideradas debido a la existencia de la barra natural que 

comprende gran parte de la playa y que deja bocanadas por las que al bajar 

la marea, el agua acumulada tiene que salir de las dársenas.  

 

Las corrientes son más pronunciadas en momentos de mareas vivas, 

convirtiéndose en un riesgo a considerar en la playa, pues en el momento 

menos esperado, un usuario que se encuentre practicando algún tipo de 

Boca 

Cuello 

Fuente:  elaboración propia. Datos del 
manual de socorrismo acuático (2009) que 
representación las partes de la corriente. 
Las flechas del recuadro indican la dirección 
de la corriente. 

Cabeza 
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actividad acuática en cualquier punto de ésta, puede encontrarse en apuros 

por la imposibilidad de salir de las corrientes, pudiendo quedar exhausto 

durante la lucha por salir de ella, peligrando así su vida.  

 

Otro aspecto a considerar de las corrientes, es el arrastre hasta la Bahía del 

Confital de numerosas especies marinas (tortugas, peces, algas, medusas, 

etc.) que acaban atravesando La Barra y se estacionan en este entorno, 

encontrando el hábitat perfecto para permanecer en ella. Aunque la gran 

mayoría de las especies que entran no supone ningún riesgo para los 

usuarios de la playa durante la práctica de alguna actividad acuática, lo 

cierto es que hay que considerar la posible entrada de especies que 

pudieran provocar algún daño a las personas, como ocurre con frecuencia 

con los diferentes tipos de medusa. 

 

Del mismo modo, las corrientes marinas se convierten en el medio de 

transporte de numerosos desechos, que de alguna manera acaban en el 

mar, siendo arrastrados hasta el litoral de la Playa de Las Canteras, 

poniendo en peligro no solo a usuarios, sino a las numerosas especies que 

habitan en la Playa de Las Canteras. A modo de ejemplo, es frecuente la 

llegada a la costa de redes que caen desde embarcaciones pesqueras, que 

durante un tiempo en el agua, acaban atrapando animales marinos como las 

tortugas, por lo que acaban falleciendo, lo que supone un deterioro 

importante de la seguridad medioambiental. 

 

Por último, las corrientes también han estado implicadas en el trasporte de 

arena hacia la costa. Ha quedado demostrado que debido a las corrientes 

del litoral se ha producido un transporte de arenas desde la zona sur de la 

playa hacia la zona de “La Puntilla” (Alonso, 1993), siendo la zona de Playa 

Chica la de menor acumulación de sedimentos, presentando gran cantidad 

de rocas y pedregales. Por supuesto, la acumulación de arena, en una zona 

por la interrupción del proceso eólico de la arena, también tiene sus riesgos 
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a considerar, pues la arena lentamente va ocupando espacio y ganándole 

terreno al mar. Esto puede provocar graves problemas medioambientales, ya 

mencionados hace años por Flores del Cueto (1975), Araña (1978) y Martín 

Galán (1984), como la desaparición de La Barra y la repercusión negativa en 

el proceso natural marino, que se encuentra directamente relacionado con la 

multitud de especies  existentes en el interior de La Barra de la Playa de Las 

Canteras.  

 

2.5.3. El oleaje 

 

Podemos definir el oleaje como ondulaciones estacionarias en el agua, que 

conllevan el transporte de energía y son formadas a raíz de una 

perturbación. La causa de que en las playas existan olas o predomine un 

mar completamente calmado depende de un factor climático directamente 

relacionada con el mar: el viento. (Cruz Roja Española, 2009) 

 

Como hemos visto, la Bahía del Confital posee los ingredientes perfectos 

para que se produzca el fenómeno del oleaje, pues predominan unos vientos 

reinantes de dirección noroeste, norte y noreste derivados directa o 

indirectamente de los alisios. El único oleaje que cubre todo el rango de la 

Playa de Las Canteras es el que viene del noroeste u oeste-noroeste, 

mientras que el resto del espectro de oleaje del norte cubre tan solo el arco 

Sur de la playa (Las Cicer), ya que en estos casos La Isleta actúa como 

barrera produciendo un efecto de sombra sobre el resto de la Playa de Las 

Canteras (Alonso 1993). Tal y como se recoge en el libro blanco, a la 

protección que ejerce La Isleta del oleaje, se le suma el efecto amortiguador 

que ejerce “La Barra” al coincidir con el nivel medio de marea. Por lo tanto, el 

oleaje solo llega a la playa en pleamar y aún así la rotura  de la ola en La 

Barra lleva consigo una gran pérdida de energía. Solo en situaciones de 

fenómenos meteorológicos adversos costeros o en pleamares vivas, el 

oleaje puede atravesar la barra sin romper. 
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Merece la pena resaltar que la potencia de energía que contienen las olas en 

determinados momentos de la pleamar y la fuerza con la que suele llegar a 

romper en la orilla, hace que exista riesgo de golpes e incluso de 

ahogamientos en la playa, sobre todo en usuarios vulnerables (ancianos, 

niños y extremos de pesos). Lo cierto es que el oleaje va moldeando la 

arena a medida que va rompiendo en ella hasta crear hoyos de distinto 

tamaño, por lo que los usuarios que se están bañando en la orilla y no se 

manejen bien en el medio acuático, corren el riesgo de caer a uno de eso 

hoyos por un golpe del mar si se confían mucho durante el baño en esas 

condiciones. Este hecho, ocurre en toda la Playa de Las Canteras en días en 

los que el estado de la mar es bravo. 

 

2.5.4. Las rompientes 

 

Según el manual de socorrismo acuático de Cruz Roja Española (2009), Las 

Rompientes se forman cuando las olas se desploman debido a la presencia 

en el fondo de un objeto artificial o natural que deja disminuir la masa de 

agua de la ola que avanza hacia una dirección. Realmente, lo habitual es 

que la disminución de profundidad del fondo topográfico sea la principal 

causa de la formación de rompientes. Pero la presencia de obstáculos 

naturales y la construcción cada vez más notoria de elementos artificiales 

sobre el mar o en las proximidades de la costa, son causantes del desplome 

de las olas al frenar su avance. 

 

Las Rompientes pueden llegar a ser muy peligrosas para las personas. A 

medida que avanza la ola va aumentando su velocidad y energía hasta el 

punto, en el que el golpe con algún elemento libera dicha energía. Esa 

energía tiene la suficiente fuerza para arrastrar a cualquier persona, 

ocasionándole diversas lesiones.  
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La Playa de Las canteras presenta un rompiente natural que se encuentra 

alejada de la costa, “La Barra”. Este arrecife natural frena, a casi doscientos 

metros de la costa, el oleaje proveniente del norte, el cual deja toda su 

energía en esa zona. No obstante, en momentos de pleamar “La Barra” está 

emergida y las olas avanzan sin nada que les contenga. De hecho, en su 

punto más álgido puede incluso llegar a  cubrir toda la arena de la playa, 

exponiendo a los usuarios a un mayor riesgo. 

 

2.6. Riesgos Potenciales  

 

A lo largo de la historia han existido numerosas definiciones del término 

riesgo en función de las teorías que se pronuncian al respecto. Hoy sabemos 

que el término riesgo es un concepto clave que se basa en el cálculo de 

probabilidades, pero también en las ciencias sociales y jurídicas, que pueden 

utilizarlo como un enfoque antropológico y cultural del riesgo. A pesar de la 

naturaleza interdisciplinar del término, habitualmente podemos definir la 

palabra riesgo como: “evento posible, aunque incierto, que puede producir 

daños” (Fernández, 2012) 

 

La Real Academia Española (RAE) atribuye dos significados a la palabra 

riesgo: 1. contingencia o proximidad de un daño. 2. cada uno de las 

contingencias que puede ser objeto de contrato de seguro. Respecto al 

término contingencia de la primera definición, la RAE hace referencia a un 

factor externo (peligro3 o amenaza) que concierne a un sujeto o elemento, 

con el factor interno de fragilidad o vulnerabilidad que presenta el mismo. 

 

Lo mismo ocurre con la definición aportada por la Organización Mundial de 

la Salud (OMS, 2002), la cual define la palabra riesgo como la probabilidad 

                                                 
3 RAE: Peligro. (Del lat. Periculum). 1. m. Riesgo o contingencia inminente de que suceda algún mal. 

// 2. m. Lugar, paso, obstáculo o situación en que aumenta la  inminencia del daño. 
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de un resultado adverso o factor que aumenta esa probabilidad. Al referirse 

a un factor que aumenta la probabilidad de ocurrencia de un riesgo hace 

que, una vez más, veamos los peligros y las amenazas como los 

responsables directos de los riesgos. 

 

Con base a estas definiciones, el riesgo siempre esta presente en la vida de 

las personas. De hecho, la seguridad completa al cien por cien es tarea 

imposible (Molina, 2009). Máximo, cuando los avances tecnológicos y la 

tendencia globalizadora de la época, hacen que la sociedad actual viva un 

momento en el que constantemente se encuentra sometida a una serie de 

circunstancias potencialmente peligrosas, derivadas en algunas ocasiones 

de la propia acción humana y en otras de la propia naturaleza. 

 

En este contexto, no cabe duda de que en la Playa de las Canteras existen 

multitud de factores externos, que son causantes de la presencia de riesgos, 

de los cuales algunos son perceptibles y otros no. Precisamente, el riesgo 

más peligroso es aquél que existe pero que no está identificado, y por ende, 

se desconoce (Fernández, 2012). Ante la gran variedad de riesgos que 

podemos encontrar en el entorno natural, la identificación y  valoración de 

los riesgos se hace absolutamente necesaria, no solo desde el punto de 

vista individualizado, sino contemplando las distintas interrelaciones entre 

ellos, que pueden ser a su vez origen de otros riesgos (Cordero, 2008). El 

motivo de tal valoración, no es otro que el de tener conocimientos 

exhaustivos de los riesgos para planificar la autoprotección de la población 

expuesta a los riesgos y el control de dichos riesgos. 

 

Para identificar los riesgos de la Playa de Las Canteras hemos recurrido al 

Plan Territorial de Emergencias Municipal de la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria (PEMULP) que clasifica los riesgos según su origen. Aunque 

los riesgos registrados en dicho plan son los presentes en todo el ámbito 

geográfico del municipio, aquí registramos únicamente los que el plan 
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especifica que se producen en La Playa de Las Canteras, o los que a pesar 

de registrase en otros puntos del municipio, pueden estar presentes en dicha 

playa, rigiéndonos por el principio de precaución4.  

 

Sin embargo, dado que el plan por el que nos regimos para identificar los 

riesgos adopta un enfoque genérico del ámbito municipal, no se consideran 

algunos riesgos que por sentido común están presentes en la Playa de Las 

Canteras, por lo que tratamos de identificarlos según fuentes consultadas. 

 

2.6.1. Riesgos naturales 

 

De acuerdo con la definición del PEMULP, aquí identificamos los riesgos que 

tienen su origen en fenómenos naturales. Dado su origen, la presencia de 

esta clase de riesgos está condicionada por las características geográficas y 

particulares de la región. 

 

Riesgo Volcánico  

 

Las islas canarias son de origen volcánico. Aunque Gran Canaria es una isla 

geológicamente madura que presenta más rasgos erosivos que 

constructivos, según se registra en el PEMULP, la ciudad de Las Palmas de 

Gran Canaria y por ende, la Playa de Las Canteras, se encuentran respecto 

a la isla de Gran Canaria en una de las zonas de mayor probabilidad de una 

erupción volcánica o de cualquier otro fenómeno volcánico asociado. Sin 

embargo, según las estadísticas municipales disponibles para los últimos 

años, no se constatan incidentes de origen volcánico en el término 

municipal.  

 

Los peligros asociados a los fenómenos volcánicos como por ejemplo los 

terremotos o Tsunamis, son fenómenos naturales con capacidad para 
                                                 
4 Medidas de seguridad impuestas ante la escasa presencia científica de ocurrencia del riesgo. 
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producir consecuencias catastróficas, pudiendo dar lugar a cuantiosos daños 

en edificaciones, infraestructuras y otros bienes materiales, interrumpir 

gravemente el funcionamiento de los servicios esenciales y ocasionar 

numerosas victimas entre la población afectada. 

 

La evaluación de este riesgo realizada por el PEMULP, lo califica como un 

riesgo muy bajo  por poseer unos escasos índices de probabilidad de 

ocurrencia (improbable) a pesar de tener una importante severidad 

(catastrófica). 

 

Fenómenos Meteorológicos Adversos (F.M.A.) 

 

De acuerdo con el PEMULP, podemos definir como fenómeno meteorológico 

adverso a todo evento atmosférico capaz de producir, directa o 

indirectamente, daños a las personas o daños materiales de consideración.  

 

Como peligros asociados a fenómenos meteorológicos adversos y que 

representan una amenaza potencial para las personas o bienes, se 

consideran las siguientes: 

 

� Lluvias:  precipitaciones de tales intensidades que ocasiones daños a 

personas y bienes directa o indirectamente. Cabe decir que con 

cantidades de lluvias de solo 30 mm. comienzan a aparecer daños en 

Las Palmas de Gran Canaria (Mayer, 2003). 

� Vientos:  rachas máximas de vientos marcadas por la dirección y la 

velocidad, de tal manera que a mayor velocidad, mayores son los 

efectos destructivos. Las  fuertes rachas de vientos son causantes de 

numerosos desperfectos en el inmobiliario público: caída de árboles, 

paneles, rotura de cristales, etc.  Además, contribuyen a la formación 

de olas que pueden adoptar distintos tamaños. 
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� Fenómenos costeros:  se pueden diferenciar entre mar de viento y 

mar de fondo. El mar de viento (escala Beaufort) es el oleaje que 

resulta de la acción del viento en una extensión marítima sobre la 

sobre la cual sopla. Por otro lado, el mar de fondo (escala Douglas) es 

aquel oleaje que se propaga fuera de la zona donde se ha originado, 

pudiendo llegar a lugares muy alejados. Es el fenómeno que más 

afecta a la Playa de las Canteras, originario de importante marejada 

que puede repercutir en la seguridad de los usuarios. 

� Temperaturas máximas:  calentamiento importante del aire o 

invasiones de aire muy caliente con temperaturas superiores a los 

35º. En determinadas épocas del año, las condiciones climáticas 

imperantes en la playa pueden repercutir negativamente en los 

usuarios. La simple exposición de los usuarios a la insolación 

provocada por los rayos del sol ,o en caso más extremos, a las olas 

de calor, hacen que sistema termorregulador del cuerpo humano se 

vea influenciada por el ambiente externo, afectando seriamente a su 

salud. 

� Temperaturas mínimas:  enfriamientos de aire anómalos. Se corre el 

riesgo de que aparezca la hipotermia en los usuarios por el descenso 

de la temperatura corporal por debajo de los 35º C. 

� Polvo en suspensión:  debido a la proximidad del archipiélago 

canario al continente africano, puede aparecer el denominado polvo 

en suspensión en la atmosfera, provocando un descenso de la 

visibilidad e importantes repercusiones a la salud de las personas, 

especialmente colectivos vulnerables (niños y ancianos). 

� Tormentas:  inestabilidades atmosféricas a las que se asocia una o 

varias descargas bruscas de electricidad atmosféricas y que suele ir 

acompañadas de fuertes rachas de viento, granizo, relámpagos, 

truenos y precipitaciones intensas, entre otros.  No son habituales en 

la dinámica atmosférica del archipiélago canario, aunque en los 

últimos años hemos asistido a desplazamientos anómalos de 
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inestabilidades de origen tropical que han sido oficialmente 

catalogadas como tormenta. El año 2005 es un buen ejemplo de 

constatación la Tormenta Tropical “Delta” (AEMET, 2007). 

 

El PEMULP determina que el termino municipal de Las Palmas de Gran 

Canaria y, por ende, La Playa de Las Canteras, es susceptible de verse 

afectada por una situación FMA. Por ello, evalúa el riesgo como muy alto  

ante la habitualidad de su ocurrencia (frecuente) y su alto índice  de 

severidad cuando se producen (catastróficos). 

 

Riesgo de inundación  

 

El PEMULP, identifica las inundaciones como la cantidad de agua 

acumulada en un determinado lugar que no puede ser evacuada en 

suficientes cantidades para evitar su acumulación. 

 

Habitualmente, este tipo de fenómenos ocurren en la ciudad de Las Palmas 

de Gran Canaria durante los meses de invierno, asociados a episodios 

lluviosos. En lo que se refiere a La Playa de Las Canteras, cuando se 

producen pueden ser originadas por las lluvias de invierno o por el reboso de 

las mareas concentradas especialmente en los meses de enero y abril según 

el libro blanco. En cualquier caso, sus consecuencias quedan limitadas a la 

inoperatividad de algunos servicios públicos como balnearios, comercios, 

restaurantes, etc.  

 

EL PEMULP evalúa este riesgo como muy alto. El motivo es  su alta 

severidad (catastrófico) y su alta probabilidad de ocurrencia (frecuente). 

 

Riesgos Sísmicos  
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Según el PEMULP los sismos son movimientos vibratorios que se originan 

en zonas internas de la tierra, por los movimientos de las placas tectónicas, 

y se propagan en formas de onda elásticas por los materiales rocosos. Estos 

movimientos pueden tener un origen tectónico o volcánico. De acuerdo con 

lo registrado en el plan, el riesgo sísmico en la Comunidad Autónoma de 

Canarias constituye uno de los riesgos naturales cuya probabilidad de 

ocurrencia no es tan alta como en otras regiones del Estado. Ello se debe a 

su posición interplaca dentro de la placa africana donde la mayoría de los 

eventos están asociados a mecanismos que no desencadenan una alta 

energía. No obstante, el archipiélago se encuentra en una zona de actividad 

sísmica moderada y los antecedentes sísmicos han estado principalmente 

asociados a erupciones volcánicos.   

 

Habitualmente, estos fenómenos naturales tienen una  gran capacidad para 

producir consecuencias catastróficas, pudiendo dar lugar a cuantiosos daños 

en edificaciones, infraestructuras y otros bienes materiales, interrumpir el 

funcionamiento de servicios esenciales y ocasionar numerosas víctimas. Los 

movimientos sísmicos pueden derivar otros fenómenos como los Tsunamis, 

olas marinas de grandes dimensiones, originadas por un sismo cuyo 

epicentro se encuentra en el mar. 

 

Según las estadísticas disponibles por el Instituto Nacional de Estadística 

para los últimos cinco años, no se constatan incidentes de este tipo en el 

entorno municipal de la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Sin 

embargo, ante el considerable índice de severidad (serias) y el muy probable 

índice de ocurrencia (muy probable), en la evaluación del riesgo del 

PEMULP, se califica este riesgo como moderado . 

 

Riesgos Geológicos 
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Según el PEMULP, este riesgo hace referencia a la probabilidad de que un 

determinado material geológico como consecuencia de su propia naturaleza 

o intensidad y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, pueda producir 

efectos perjudiciales en las personas o daños a bienes y/o al medio 

ambiente. Como consecuencia de la materialización de este riesgo pueden 

producirse desprendimientos, desplazamientos del terreno y/o erosiones 

costeras. 

 

Estos tres focos de peligro han sido localizados en diferentes puntos del 

ámbito municipal de Las Palmas de Gran Canaria, pero sin duda el que 

puede afectar a la Playa de Las Canteras es el de las erosiones costeras. 

Las erosiones costeras son los desplomes y vuelcos por la acción hidráulica 

y del proceso por el cual los sedimentos del agua son arrojados por la 

superficie rocosa, con el consiguiente retroceso de la línea de costa.. Este 

fenómeno tiene presencia en la zona litoral oeste de la isleta donde 

predominan los acantilados y en donde son frecuentes los desplomes de los 

mismos con el consiguiente peligro para las poblaciones costeras.  

 

Según el PEMULP,  en las estadísticas municipales de los últimos cincos no 

hay constancia de que se hayan producido incidentes de este tipo, aunque si 

consta un desprendimiento terrestre aislado. A pesar de ello, el PEMULP 

evalúa este riesgo como alto  por el elevado índice de probabilidad (muy 

probable) y el  importante índice de severidad (muy serias).  

 

Riesgos de la fauna y flora  

 

Este riesgo no se encuentra identificado en el PEMULP, a pesar de su 

existencia en el litoral del municipio. Aunque las especies habitantes de la 

Playa de Las Canteras son en su gran mayoría inofensivas para las 

personas, hay algunas que reaccionan cuando se sienten amenazadas. A 

diferencia de las especies que huyen de la zona cuando sienten el peligro, 
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estos animales marinos hacen frente al peligro utilizando sus propios 

recursos para defenderse, pero nunca para atacar. Es entonces cuando las 

personas pueden sufrir algún tipo de daño que en algunas ocasiones puede 

llegar a requerir asistencias sanitarias. 

 

Según Cruz Roja Española (2009), las lesiones más comunes en el ser 

humano causadas por los animales marinos son las siguientes: 

 

� Picadura de erizo de mar:  el erizo es un animal de cuerpo calcáreo 

recubierto por púas que pueden pinchar si los tocamos.  

� Mordedura de peces:  normalmente afectan a los pescadores o 

submarinistas, aunque se ha detectado algún caso aislado en zonas 

someras. En la mayoría de las ocasiones, las mordeduras de peces 

suelen ser causadas por las especies de congrio, barracuda, morena 

o especies corta-anzuelo. El principal peligro de estas heridas es que 

pueden infectarse fácilmente. 

� Mordedura de rayas:  las rayas son peces que como medio de 

defensa pueden provocar descargas eléctricas cuando un bañista las 

toca y también pueden provocar heridas con los aguijones con los que 

estan provistos en sus zonas dorsales y en las colas.  

� Mordeduras de escorpina:  la escorpina es un pez previsto de una 

aleta dorsal con aguijones que causa graves heridas y reacciones 

alérgicas. Afecta mayoritariamente a pescadores y submarinistas.  

� Picadura de medusas: las medusas son animales invertebrados que 

pertenecen al grupo de los Cnidarios y viven flotando en el mar. 

Generalmente, permanecen alejadas de la costa viviendo como 

individuos aislados o formando bancos, pero periódicamente se 

acercan a la playa transportadas por las corrientes y los vientos. Las 

medusas poseen unos filamentos con células urticantes llamadas 

cnidocitos, las cuales utilizan para capturar presas y defenderse de 

ataques ajenos. Cuando la piel humana entra en contacto con los 
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tentáculos de una medusa, la sintomatología cursa con sensación de 

quemazón, ampollas y piel enrojecida, marcando la piel con señales 

parecidas a latigazos.  

� Picaduras de insectos:  La picadura de insectos en la piel humana 

resulta ser muy dolorosa, y en cuestión de segundos, la zona aparece 

inflamada y enrojecida pudiéndose presentar el aguijón según el tipo 

de insecto del que se trate. Algunas picaduras presentan 

complicaciones graves cuando las personas a las que pican son 

alérgicas, pudiendo presentar en la persona afectada un shock 

anafiláctico. 

 

2.6.2. Riesgos antropológicos  

 

Conforme a la definición aportada en el PEMULP, los riesgos antropológicos 

son producto de las acciones o actividades humanas. 

 

Riesgos Sanitarios   

 

Según el PEMULP los riesgos sanitarios son aquellas amenazas que 

pueden provocar consecuencias adversas a la población humana sin excluir 

las posibilidades de su propagación por cualquier ámbito geográfico. Los 

riesgos sanitarios emergen a  causa de la contaminación microbiológica, 

intoxicaciones alimentarias, epidemias y plagas. 

 

En el caso de la Playa de Las Canteras, la contaminación 

microbacteriológica y las plagas adquieren un importante significado por los 

riesgos que suponen para la salud. A través del contacto con la arena, los 

usuarios de la playa pueden adquirir microorganismos patógenos, como 

virus, bacterias, hongos, toxinas que pueden generar graves daños e incluso 

enfermedades malignas. La presencia en la arena de estos microorganismos 
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se debe básicamente al deterioro ambiental generado por el ser humano al 

depositar residuos en la arena o excrementos. 

 

También merecen ser consideradas en esta playa, las enfermedades 

infecciosas de rápida expansión que atacan de forma accidental y a un  gran 

número de personas, es decir, las epidemias. El hecho de considerarlas, 

está motivado por el elevado número de turistas extranjeros que llegan al  

municipio de Las Palmas de Gran Canaria y, en ocasiones, a la playa de Las 

Canteras, por lo que se está expuesto a la entrada de algún tipo de 

enfermedad que podría generar una situación de emergencia. 

 

El PEMULP atribuye un considerable índice de severidad (seria) y un 

importante índice de probabilidad (frecuente) a este riesgo por lo que lo 

evalúa el riesgo como alto . 

 

Riesgos por Concentraciones Humanas 

 

Según el PEMULP, las concentraciones humanas son aquellos eventos que 

provocan una importante concentración de personas en un determinado 

recinto, bien sea cerrado o abierto, que exige un tratamiento específico en 

materia de seguridad y protección civil dado que se pueden dar situaciones 

de riesgo para la población. Así, considera como riesgo: 

 

a) Grandes concentraciones humanas. 

 

Acontecimientos deportivos, sociales (manifestaciones) y/o culturales que 

conlleven una importante afluencia  de personas, se pueden producir 

situaciones de riesgos debido a diversos acontecimientos generados, interna 

o externamente, pueden provocar situaciones de descontrol de la masa 

humana que pueden dar lugar a acontecimientos negativos e incluso 

provocar la muerte.  
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b) Grandes eventos de pública concurrencia. 

 

Estos eventos favorecen la concentración de grandes cantidades de 

personas pudiendo alcanzar hasta 150.000 asistentes. Entre este tipo 

acontecimientos se incluye la noche de San Juan en la Playa de Las 

Canteras, realizada con motivo de la fiesta del municipio. A lo largo del año 

también son frecuentes eventos de estas características en la Plaza Saulo 

Torón-Las Canteras y plaza de La Puntilla. 

 

c) Espectáculos públicos pirotécnicos. 

 

Se consideran artificios pirotécnicos a los ingenieros o artefactos que 

contengan sustancias explosivas destinadas a producir un efecto luminoso, 

calorífico, sonoro, gaseoso, o su combinación. Esta actividad puede suponer 

una fuente de riesgo por explosión, impacto, quemaduras, incendios, entre 

otros, ya que conlleva una importante concentración de asistentes a este tipo 

de espectáculos. Habitualmente este espectáculo se produce en la plaza de 

La Puntilla. 

 

Conviene decir que la definición que aporta el plan sobre concentraciones 

humanas no resulta del todo práctica de aplicar en el ámbito de la Playa de 

Las Canteras. Esta playa puede concentrar un número significante de 

personas en un momento dado, debido a las condiciones climáticas 

favorables y en determinadas épocas del año, sin necesidad de realizarse un 

evento concreto en la misma. Pongamos por caso, un día festivo de 

primavera, ese día las concentraciones humanas en la playa son 

significantes, máximo sí el factor climático es favorable con temperaturas 

suaves y cielos despejados.  
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Por lo tanto, la definición de concentraciones humanas aportada por el 

PEMULP ha de abarcar esta consideración ya que hasta ahora la playa 

debía congregar a un número significante de persona por la celebración de 

un evento multitudinario como una travesía a nado, una protesta, entre otras 

actividades, para considerarlas como concentraciones  humanas.  

 

En ambos casos, las concentraciones humanas son susceptibles de originar 

situaciones de emergencias. Por ello se han elaborado una serie de 

legislaciones y normativas para el control de los riesgos: 

 

- Real decreto 393/2007, de 23de marzo, por el que se aprueba la 

norma básica de autoprotección de los centros, establecimientos y 

dependencias dedicados  actividades que pueden dar origen a 

situaciones de emergencias, modificado por el Real Decreto 

1468/2008, de 5 de septiembre. 

- Normativa especifica en materia de seguridad pública y espectáculos. 

- Ordenanza reguladora de espectáculos públicos 

- Ordenanza de tasas por realización de actuaciones singulares. 

- Reglamento Municipal de Costa y Playas del término municipal de Las 

Palmas de Gran Canaria. 

 

Por último, cabe decir que el PEMULP atribuye al riesgo de concentraciones 

humanas un elevado índice de severidad (catastróficas) y una habitualidad 

considerable en el índice de probabilidad (frecuente), por lo que evalúa este 

riesgo como muy alto . 

 

Riesgo en actividades deportivas especializadas 

 

La actividad deportiva en la Playa de Las Canteras es muy importante, 

concentrando un importante número de estas en tierra, mar y en ocasiones 

en el aire. Estas actividades pueden ser definidas como actividades 
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fundamentalmente físicas susceptible de generar cualquier tipo de lesión o 

accidentes a sus practicantes. 

 

a) Terrestre 

 

En este ámbito podemos incluir los juegos con balones o pelotas que se 

realizan en las zonas habilitadas para el juego, tales como el futbol, el 

volleybol y el tenis. 

 

b) Náutico 

 

En la playa de Las Canteras se practican todo tipo de deportes náuticos, 

tales como vela latina, buceo, windsurf, surf, motonáutica, entre otros. 

 

También, se practica el submarinismo, travesías de natación, windsurfing, 

flysurf, esquí acuático, wakeboard, wake surfer, bodyboard, piragüismo, etc. 

 

c) Aéreo  

 

Las actividades que implican el ámbito aéreo poseen un gran componente 

de riesgo ya que depende en gran medida de las condiciones 

meteorológicas así como el control de la actividad por parte del deportista.  

 

Algunas de estas actividades  realizadas en las mediaciones de la playa son 

el paracaidismo, los vuelos en aparatos con motor y sin motor, parapente, 

ala delta y vuelos ultraligeros. 

 

En definitiva, la Playa de Las Canteras es un lugar donde la actividad 

deportiva es significante. A nivel municipal el PEMULP evalúa el riesgo de 

actividades deportivas especializadas como alto  por el elevado índice de 
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severidad (muy serias) y la habitualidad del índice de probabilidad 

(frecuentes). 

 

Riesgos de actos intencionados 

 

El PEMULP considera este riesgo como actos habitualmente violentos que 

son provocados a fin de causar daños a personas, administraciones 

públicas, bienes, propiedad pública y/o privada, seguridad común y por ende 

derechos fundamentales reconocidos por la Constitución Española. Pueden 

establecerse diferentes tipos, según el objetivo planteado por los grupos o 

individuos que lo generan: 

 

a) Acto vandálico: actuaciones individuales o debidas a grupos cuyo 

propósito es producir daños a las personas o al inmobiliario urbano. Estos 

sucesos están asociados, por un lado, a concentraciones y aglomeraciones 

humanas por diversos motivos: reivindicativos, políticos, sociales o 

asociados a peleas callejeras, por consumo de drogas o al alcohol; por otro 

lado, a la delincuencia materializada en robos, hurtos y atracos con violencia 

a personas y destrozos injustificados del mobiliario urbano. 

 

b) Alteraciones del orden: provocados por actividades humanas o por la 

aglomeración de personas en lugares y momentos determinados.  

 

Ambos casos pueden darse en la Playa de Las Canteras. Es más, debido a 

su considerable índice de severidad (muy serias) y al destacado índice de 

probabilidad (probable), el PEMULP evalúa este riesgo como moderado  

para el entorno municipal de la ciudad. 

 

Riesgo de Ahogamientos  
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Llama enormemente la atención cómo el PEMULP no identifica como riesgo 

el ahogamiento en ninguna de las cinco playas que tiene el municipio de Las 

Palmas de Gran Canarias.  

 

Según Cruz Roja Española (2009), el ahogamiento o la asfixia por sumersión 

es la principal causa de muerte atribuida a la Playas. El ser humano solo 

puede permanecer en el agua en inmersión completa durante un corto 

periodo de tiempo que suele estar entre los 30 y 90 segundo en el 80% de 

los casos. Cuando el oxigeno no llega al encéfalo, principal reclamante, la 

interrupción del flujo de sangre al cerebro produce graves lesiones 

irreversibles llegando en la mayor parte de los casos a causar la muerte. 

Precisamente por ello, los miembros integrantes del servicio de vigilancia y 

socorro de las playas han de prevenir el ahogamiento mediante una eficaz 

supervisión de los usuarios.  

 

La Playa de las Canteras se encuentra vigilada la mayor parte del día por los 

socorristas. Sin embargo, el baño en horas que están fuera del horario de 

vigilancia y/o en zonas alejadas de los puntos de vigilancia, las personas 

pueden sufrir accidentes en el medio acuático, y por ende, tener 

consecuencias fatales si su vía aérea se llena de agua. Se trata una 

situación muy propensa a ocurrir cuando las personas usuarias de la playa 

no conocen la zona, tienen algún problema de salud previo o existe mal 

estado de la mar. 

 

2.6.3. Riesgos tecnológicos 

 

Tal y como indica el PEMULP, nos referimos a los riesgos antropológicos 

para abarcar aquellas situaciones que están derivados por el desarrollo 

tecnológico y la aplicación y uso significativo de las tecnologías. 

 

Riesgo de Contaminación Ambiental  
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Según el PEMULP, el termino contaminación hace referencia a la 

incorporación en un ambiente determinado de organismos, sustancias y/o 

materiales que tienen consecuencias negativas en sus características 

físicas, químicas y biológicas. La contaminación puede ser de origen natural 

o antropológico, siendo esta última la más frecuente, como consecuencia del 

crecimiento demográfico de la ciudad y del desarrollo industrial. Se 

distinguen diferentes tipos de contaminación:  

 

a) Contaminación marina:  introducción por parte del hombre, directa o 

indirectamente, de sustancias o energías en el medio marino, que producen 

o pueden producir efectos nocivos  y daños a los recursos vivos y a la vida 

marina, peligros para la salud humana, obstrucción a las actividades 

marítimas, incluida la pesca y otros de usos legítimos del mar, deterioro de la 

calidad del agua del mar para su uso seguro y deterioro de los lugares de 

recreo (Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar,1982) 

 

Según el Plan Específico de Contingencia por Contaminación Marina 

Accidental de Canarias (PECMAR), la contaminación marina puede ser 

causada por elementos biológicos o por elementos químicos: 

 

- Contaminación biológica: algas, plancton5 y similares en manchas de 

origen biológico transportadas por corrientes marinas. También por 

plagas (medusas, otras) que provocan situaciones que merecen 

tratamiento especial por afectar a un gran sector de la costa. 

 

- Contaminación química: manchas de productos orgánicos o 

materiales en suspensión procedentes de colectores o escorrentías 

de valles. Materias peligrosas, vertidos de sustancias calificadas 

como peligrosas según Convenio Internacional para prevenir la 
                                                 
5 Organismos animales y vegetales que flotan y son desplazados pasivamente por el mar. 
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contaminación por los Buques o MARPOL, generalmente procedente 

de tuberías, fondos o vertidos. 

 

b) Contaminación atmosférica:  según la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, 

de calidad del aire y protección de la atmosfera, se define contaminación 

atmosférica como la presencia en la atmosfera de materias, sustancias o 

formas de energía que impliquen molestias graves, riesgo o daño para la 

seguridad o la salud de las personas, el medio ambiente y demás bienes de 

cualquier naturaleza. Habitualmente es producido por la densidad del tráfico, 

los focos domésticos contaminantes (calefacciones, instalaciones de agua 

caliente), incendios de sustancias peligrosas (por ejemplo, en el puerto de la 

Luz y de Las Palmas) y por centrales térmicas (por ejemplo, la existente en 

Jinámar) 

 

Este riesgo viene caracterizado por los niveles de afección que puede 

afectar a un ciudadano. A niveles de protección civil debe tenerse en 

consideración los valores de inmisión6, pues es el que directamente mide la 

concentración de sustancia contaminante respirada por las personas.  

 

Siguiendo el PEMULP, las sustancias, como agente de contaminación, se 

clasifica dos grupos, atendiendo al modo en que se incorporan a la 

atmosfera: 

 

- Contaminantes primarios: aquellos que son vertidos directamente a la 

atmosfera desde los focos contaminantes que pueden ser fijos 

(industriales o domésticos) o móviles (vehículos o buques).  

 

                                                 
6 Según el manual docente de Seguridad Medioambiental (2013), se refiere a la concentración media 
de los diferentes contaminantes atmosféricos presentes en el aire ambiente durante un tiempo 
determinado y que refleja la calidad del aire que respira la población.  
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- Contaminantes secundarios: son aquellos que no son introducidos 

directamente en la atmósfera, sino que proceden de las 

transformaciones químicas que en ella sufren los contaminantes 

primarios.  

 

c) Contaminación de agua:  la calidad de un agua queda definida por su 

composición y los efectos que puede causar cada uno de los elementos que 

contiene o su conjunto, clasificándose así en función del uso al que se 

destina. En España, los requisitos que determinan la calidad del agua de 

consumo humano están recogidos en el Real Decreto 140/2003, de 7 de 

febrero, por el que se establece los criterios sanitarios de la calidad del agua 

de consumo humano. Este Real Decreto surge a raíz de la Directiva 98/83/C, 

de 2 de noviembre de 1998, por el que todos los países de la Unión Europea 

se aplicarán los mismos criterios de calidad para el agua del consumo 

humano.  

 

El quebrantamiento de la calidad del agua producida por la contaminación de 

puede ser originada desde la superficie o de manera subterránea. En la 

Playa de Las Canteras la contaminación de las aguas puede manifestarse 

en los siguientes puntos:  

  

- Duchas de uso publico, por contaminación salina, es decir, por 

intromisión del agua salada en la red de agua dulce de duchas. 

 

- En el mar por vertidos de basura que producen contaminación 

orgánica, biológica e inorgánica. 

 

d) Contaminación de suelo:  principalmente se debe a la acumulación de 

residuos químicos, pesticidas y fertilizantes, que está asociada 

principalmente con la formación de grandes cantidades de subproductos y 
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desechos. La gravedad de este tipo de contaminación depende de dos 

características: su toxicidad y su persistencia. 

 

En general, el riesgo medioambiental esta muy presente en  el entorno  

municipal de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria y, como es obvio, en 

la Playa de Las Canteras. Cabe decir que no tiene unas consecuencias 

directas sobre las personas, bienes y/o medio ambiente. Sus efectos pueden 

aparecer en periodos temporales mucho más prolongados, por lo que su 

tratamiento desde el punto de vista de protección civil debe efectuarse en 

coordinación con los estamentos especializados en la materia.  

 

El PEMULP evalúa este riesgo como alto  por el elevado índice de severidad 

(catastrófica) y su alto índice de probabilidad (muy probable). 
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3.1. La evolución de la Seguridad hacia un nuevo paradigma: la 

seguridad humana.  

 

A lo largo de la historia de la humanidad, las personas siempre han 

manifestado su sentimiento de inseguridad ante las amenazas que les 

rodean. Este sentimiento se ha intensificado en los últimos tiempos, 

motivado por los avances científicos y tecnológicos de un mundo cada vez 

más globalizado que tienen su manifestación en la sociedad del riesgo. 

 

En este sentido, el Estado siempre ha sido la autoridad legítima para 

garantizar la seguridad de los seres humanos. En cambio, hasta no mucho 

tiempo lo ha hecho desde una perspectiva obsoleta para los tiempos 

actuales, pues su propósito era garantizar la seguridad de los ciudadanos 

procurando la defensa militar de la soberanía, la independencia y la 

territorialidad del Estado, frente a posibles agresiones externas. Es lo que se 

conoce como enfoque estatocéntrico, cuya razón de ser se encuentra en el 

paradigma realista de las relaciones internacionales, según el cual, a falta de 

una autoridad mundial que impusiera orden, lo militar y lo estratégico está 

por encima de todo, incluso, de la política. Mediante ese pensamiento 

limitado del Estado, concentrado en el poder y en las guerras, se olvidaban 

de  las autenticas necesidades de los ciudadanos y de otras fuentes de 

inseguridad que cada vez más, hacían acto de presencia. 

 

Sin embargo, los tiempos cambian y la conceptualización clásica de 

seguridad ha pasado a un segundo plano. Hoy por hoy, nos encontramos en 

una sociedad emergente, rodeada de numerosos riesgos con los que hemos 

tenido que aprender a convivir. Así, se esta despertando y extendiendo entre 

la sociedad un nuevo sentimiento de preocupación que, sin despreciar las 

inseguridades clásicas que hasta ahora han estado presentes en la historia 

de la humanidad, demanda considerar la seguridad desde un campo mucho 

más amplio que el del enfoque aportado por el Estado. 
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A partir de los años 60 comienza a cuestionarse la seguridad ofrecida por el 

Estado. Al margen de los conflictos bélicos, no cabe duda que la inseguridad 

humana proviene de otras muchas fuentes como la degradación 

medioambiental, las enfermedades incurables, el desempleo, la pobreza, la 

violencia en las calles, la violencia política, la discriminación, las drogas, el 

tráfico, así como otras nuevas inseguridades y riesgos producidos por 

nuestro modo de vida, que de materializarse acabarían por vulnerar los 

derechos humanos más elementales.  

 

Los planteamientos humanistas (Matthew, 2002) defendían que era 

necesario orientar y enfocar la acción política al bienestar de la humanidad 

en su conjunto. De esta manera, en lugar de tomar decisiones que tienen 

como fin proteger el Estado, se deben tomar decisiones que garanticen la 

seguridad frente a los problemas creados por nuestro modo de vida. 

 

“Deberíamos pensar en la seguridad en términos más comprehensivos porque 

las personas y las comunidades presentan inseguridad en una variedad de 

formas. Algunas amenazas como la guerra nuclear han recibido mucha atención 

pero otras como el rápido movimiento del capital, el VIH, o la persistente 

contaminación son fuentes de inseguridad en muchas partes y no se la tiene en 

cuenta” (Matthew, 2012). 

 

Por lo tanto, en esta concepción de seguridad, el Estado tiene la 

responsabilidad de atender a las inseguridades y riesgos presentes en su 

territorio y que preocupan a la sociedad actual. Esta preocupación por la 

seguridad surge ante dos cuestiones fundamentales que ponen en jaque a 

todos los seres vivos del planeta: 

 

“La primera se refiere a la destrucción de su hábitat natural debido a la 

sobreexplotación y degradación de los recursos naturales como el agua, el aire, 

el suelo, subsuelo y, en general, seres vivíos que lo habitan; la segunda por 
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cuestiones propias de la actividad humana en la interacción de las diversas 

sociedades, tales como las guerras y también por la otra sobreexplotación y 

degradación, la del propio hombre. Ambas cosas, devastación natural y del 

hombre, atentan contra la seguridad humana del planeta y se esta convirtiendo 

en la preocupación de diversos organismos a nivel internacional de cara a la 

inminente crisis que se esta viviendo” (Pérez Wong, 2005). 

 

El término seguridad ha evolucionado de tal manera que diversos trabajos 

publicados en los últimos tiempos presentan, un nuevo concepto y una nueva 

teoría del mismo. El economista pakistaní Mahbub ul Haq (1994) estableció 

las bases de este nuevo concepto de seguridad. Este autor hablaba de una 

seguridad dedicada a la gente, no solo de los territorios; hablaba de una 

seguridad dedicada a las personas y no solo de las naciones; se refería a la 

seguridad mediante el desarrollo y no mediante el uso de las armas; en 

definitiva, se refería a la seguridad de la gente en todos los lugares. 

 

Para Sabine Alkire (2003) el objetivo que se persigue con la nueva 

conceptualización de seguridad es la salvaguarda del centro vital de las 

vidas humanas ante las amenazas persistentes, de tal manera que sea 

consistente con la realización humana a largo plazo. Según esta autora, las 

instituciones que acometen la protección de la seguridad humana no pueden 

promover todos los aspectos del bienestar humano. Se trata, por tanto, de 

proteger al menos el núcleo vital de las vidas de la gente. 

 

Así, poco a poco, se van formando las bases de un derecho emergente, un 

punto de partida para analizar la crisis contemporánea y que sirve de guía 

para la gestión de las sociedades desarrolladas, además de ser una 

referencia para la política de seguridad: la seguridad humana. 

 

La expresión seguridad humana fue utilizada por primera vez por Naciones 

Unidas (UN) en el año 1994, en uno de los informes que realiza anualmente 

en el marco del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
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denominado “nuevas dimensiones de la seguridad humana”, contribuyendo 

de manera decisiva a la difusión y conocimiento de este concepto. 

 

“Actualmente, para la mayoría de las personas, el sentimiento de inseguridad 

se debe más a las preocupaciones acerca de la vida cotidiana que al temor de 

un cataclismo en el mundo. La seguridad en el empleo, la seguridad del 

ingreso, la seguridad en la salud, la seguridad en el medio ambiente, la 

seguridad respecto al delito: son estas las preocupaciones que están 

surgiendo en el mundo” (PNUD, 1994). 

  

Dicho informe deja constancia de cuatro características esenciales del nuevo 

término: 

 

a) La seguridad humana es una preocupación universal , es decir, es 

relevante para la gente de cualquier lugar, ya sean naciones ricas o 

pobres. Hay muchas amenazas que son comunes a las personas. 

b) Los componentes de la seguridad humana son interdependientes . 

Las amenazas ya no son acontecimientos aislados, limitados dentro 

de las fronteras nacionales, sus consecuencias llegan a todo el 

mundo. 

c) La seguridad humana tiene carácter multidimensional . En otras 

palabras, adopta un enfoque integral en el que identifica amenazas y 

vulnerabilidades tradicionales y no convencionales que afectan a las 

personas, superando los marcos meramente criminológicos. 

d) Es mucho más fácil garantizar la seguridad humana mediante la 

prevención de los riesgos  que con la intervención posterior a su 

materialización. 

 

Como se  ha visto, se ha pasado de un enfoque en el que el centro de la 

seguridad era el Estado, a un enfoque de la misma en el que la persona es 

el centro de la seguridad. A este hecho se el conoce como enfoque 

humanocéntrico. (Manual docente de seguridad humana, 2012) 
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Según Fernández (2012), son cuatro los aspectos atribuidos al enfoque 

humanocéntrico: 

 

1. Las preocupaciones son las personas y las comunidades , los 

riesgos y los peligros que pueden padecer por la ausencia de 

medidas preventivas adecuadas, más que el propio Estado. 

2. La seguridad del Estado no siempre ha tenido en cuenta las nuevas 

amenazas, peligros y riesgos derivados de la sociedad del riesgo 

que afecta a la salud. 

3. La gama de agentes se amplia más allá del propio Estado  e incluye 

la actividad de la comunidad y de las empresa. 

4. La seguridad humana no incluye solamente la protección sino también 

brinda los medios  para que la gente se valga por sí misma , 

participe y pueda intervenir en la gestión de los riesgos. 

 

En síntesis, El desarrollo del término seguridad desde el enfoque 

humanocéntrico, alcanza su máximo exponencial en la seguridad humana 

donde el mismo deja de ser un tema exclusivo de los Estados y pasa a ser 

considerado como el elemento perfecto para el bienestar y para el 

funcionamiento de una sociedad basada en la convivencia. 

 

“La seguridad humana consiste en proteger la esencia vital de todas las vidas 

humanas de forma que realce las libertades humanas y la plena realización del 

ser humano. Seguridad humana significa proteger libertades fundamentales: 

libertades que contribuyen a la esencia de la vida. Significa proteger al ser 

humano contra las situaciones y las amenazas críticas (graves) y 

omnipresentes (generalizadas). Significa utilizar procesos que se basan en la 

fortaleza y las aspiraciones del ser humano. Significa la creación de sistemas 

de políticas sociales, medioambientales, económicas, militares y culturales que 

en su conjunto brinden al ser humano las piedras angulares de supervivencia, 

los medios de vida y la dignidad.” (CSH, 2003). 
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3.2. La calidad y la relación con la seguridad. 

 

En el año 1931, W.A. Stewart publicó el primer texto específico referido a la 

calidad. Desde entonces, el desarrollo teórico del concepto de calidad ha 

proliferado. Hoy por hoy, no existe una única y aceptada definición de 

calidad. De hecho, son numerosas las definiciones como enfoques, teorías o 

herramientas que tienen relación con la calidad.  

 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española atribuye un total 

de nueve definiciones diferentes para el término calidad. El hecho de que un 

mismo diccionario aporte definiciones variadas al término calidad, es prueba 

evidente de que nos encontramos con una palabra dinámica que según el 

sentido y el contexto en el que la empleemos en el proceso de 

comunicación, adquiere significados diferentes. En este sentido, numerosos 

son los autores y los documentos escritos que a lo largo de la historia se han 

pronunciado al respecto. 

 

“Hasta ahora hemos empleado el término de calidad total de forma genérica, 

pero poco hemos aportado sobre el propio concepto de calidad subyacente a 

esta nueva filosofía de la gestión moderna. El concepto de calidad, el sistema 

de la calidad o la gestión de la calidad, son términos imprecisos y que cada 

autor utiliza según su conveniencia.” (López, 1995). 

 

Lo cierto es que la preocupación por la calidad siempre ha existido desde las 

primeras civilizaciones. En antaño, el término estaba asociado a los trabajos 

de construcción en la época del imperio egipcio, en la cual existían dos 

figuras claves en la construcción de una estructura: el que construye la 

estructura y el que se dedica a medir y comprobar si se está haciendo lo 

correcto. También, tiene cierta procedencia en el código de Hummbari, que 

abarca la Ley de Derecho de Tailon, según la cual se deja constancia de las 

características de los trabajos de entonces y los castigos que recibían los 

trabajadores por no cumplir lo dispuesto. De estos dos hechos relevantes, 
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podemos deducir que la calidad era entendida como el trabajo bien hecho. 

Pero no cabe ninguna duda de que esa conceptualización clásica se ha 

quedado obsoleta con el paso del tiempo. El termino calidad ha adoptado un 

enfoque moderno a partir del siglo XX. 

 

Según recoge Pilar Jiménez en su Tesis Doctoral denominada “Auditoria 

Universitaria y Calidad” (2007), de manera  generalizada se puede entender 

la calidad como la actitud de un producto o servicio, para satisfacer las 

necesidades de los clientes o usuarios. Además, de todas las definiciones 

que ha podido recabar, esta autora ha desprendido dos conceptualizaciones 

de la calidad. Por un lado, que los servicios se ofrezcan de acuerdo a unas 

normas, es decir, que se cumplan las especificaciones establecidas en las 

mismas. Por otro lado, que los servicios se adecuen a las expectativas o 

necesidades, es decir, que generen satisfacción a los usuarios/clientes. 

 

La calidad se ha convertido en un factor importante en la era moderna, sobre 

todo para las empresas o administraciones. Si estos agentes sociales no 

ofrecen productos de calidad en su entorno y no escuchan las demandas, 

corren el peligro de extinción. Solo sobreviven aquellas empresas o 

administraciones que tienen unos sistemas de organización modernos y 

acordes a lo que la sociedad y el mercado les demandan. Especialmente, en 

los tiempos en que vivimos, un mundo globalizado y competitivo. 

 

“La calidad constituye un factor de diferenciación que permite ganar 

mercados…”. “La calidad es uno de los factores claves para la evolución y 

adaptación de las estructuras de la empresa, según lo que demanda el 

mercado.” (Moles, 2001). 

 

Precisamente, en la sociedad del riesgo en la que nos encontramos 

inmersos, la seguridad en los servicios o productos a ofrecer al público es 

una cuestión de creciente interés. En los últimos tiempos, las empresas y 
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administraciones han dado un paso hacia adelante, preocupándose no solo 

de crear más y mejores servicios o productos para la sociedad, ni de hacerlo 

de manera segura; sino de lograr que aquello que se usa sea seguro.  

 

Según el sociólogo U. Beck, la sociedad del riesgo es aquella sociedad en la 

que el proceso de desarrollo y creación de riqueza produce también riesgos, 

o en otros términos “daños colaterales”, que generan a su vez mayores 

exigencias de seguridad. 

 

Por lo tanto, la calidad y la seguridad son términos muy relacionados. Se 

puede decir que no existe calidad de productos o servicio sin seguridad de 

uso de los mismos. Tal como se afirma en el libro la seguridad de los 

productos: tres perspectivas de análisis, un producto o servicio de calidad 

debe ser un producto seguro, del mismo modo que la seguridad del producto 

debe responder a patrones técnicos y debe ser certificada.  

 

Sin duda, la calidad se convierte hoy en uno de los factores claves para la 

evolución hacia la sociedad emergente. El profesor Moles (2001) ve en la 

normalización los sistemas idóneos para la garantía de calidad. Desde su 

punto de vista, la evaluación, la certificación y la acreditación, son formas de 

garantizar la calidad mediante la normalización de procesos.  

 
“las empresas una vez que desarrollan las técnicas de control calidad y 

aseguramiento de calidad, y las empresas empiezan a aplicarla, buscan una 

organización independiente que realice una evaluación de sus sistemas de 

calidad y les informa de su eficacia”.  

 
“hoy no se puede concebir ya que una empresa puede sobrevivir si realmente 

no demuestra que sus productos cumplen con las normas europeas e 

internacionales y que tienen capacidad para fabricar bien sus productos o 

prestar servicios a través de la implantación de sistemas de aseguramiento de 

la calidad. La certificación es una necesidad para vender en los mercados de 

fin de milenio. En definitiva, ha sido la industria y en una etapa más reciente  
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las empresas de servicio las que han propiciado el desarrollo de la actividad 

de normalización y certificación, y sin duda seguirá ocurriendo en el futuro. 

(Moles, 2001) 

 

De esta forma, la calidad será una garantía de seguridad por los siguientes 

motivos: 

 

1. Supone la negación de peligros tras unos procesos de verificación 

que permite excluir el riesgo mediante técnicas de comprobación. 

Para ello son fundamentales las especificaciones técnicas (normas 

técnicas) y los procedimientos de verificación del cumplimiento de la 

norma (proceso de certificación y homologación).  

 

2. La calidad constituye un elemento de concreción7 de la seguridad.  

 

3. La calidad puede ser gestionada a dos niveles: calidad obligatoria 

(homologación) y calidad voluntaria (normalización técnica). En el 

primer caso se vincula directamente al cumplimiento obligatorio de los 

estándares de normalización establecidos por la administración, cuyo 

incumplimiento acarrea sanciones administrativas. El segundo caso 

esta referido a estándares voluntarios de calidad derivados del 

denominado “soft law” o derecho blando que no son más que normas 

que imponen los proveedores, clientes o el sistema en general y se 

implantan como obligatorias no precisamente por la acción del poder 

represor del Estado sino por el amplio poder de desprestigio, e 

incluso, de exclusión que se adhiere a aquellos que las incumplen.  

 

3.2.1. La certificación  

 

                                                 
7Con el empleo del termino concreción, nos referimos en este contexto a que la calidad trata de 
aglutinar los aspectos más relevantes de la seguridad, siendo exacta y precisa. 
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Según el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (RAE), se 

define certificación como: 

 

1. f. Acción y efecto de certificar. 

2. f. Documento en que se asegura la verdad de un hecho. 

 

En el ámbito de la calidad, la certificación es entendida como la acción 

llevada a cabo por una entidad reconocida como independiente de las partes 

interesadas, que declara mediante confianza que un producto, proceso o 

servicio debidamente identificado cumple con una norma u otro documento 

normativo especificado.  

 

La certificación ha adquirido una importancia relevante desde que la calidad 

se vio como un elemento complementario de la seguridad de los productos. 

En general, las Administraciones Públicas tienen la obligación de garantizar 

que los productos o servicios que circulen por sus territorios sean seguros y 

no dañen a la salud de los usuarios ni al medio ambiente. Hoy es sabido que  

una de las formas de cumplir con estos objetivos y responsabilidades de la 

administración es a través de la reglamentación técnica. Al mismo tiempo se 

sabe que es necesario llevar a cabo una forma de control de los productos 

para verificar este cumplimiento. Este reclamado control se consigue desde 

la certificación. 

 

La certificación se puede considerar como un reconocimiento formal de un 

sistema de calidad, dado por empresas independientes y acreditada por una 

institución pública especializada, denominada Entidad Nacional de 

Acreditación (ENAC). Entre las empresas certificadoras se encuentran BVQI, 

Lloyds, Applus, AENOR y otras. Estas empresas serán quienes den la 

conformidad de a una organización, producto, proceso, servicio o personas 

con los requisitos definidos en normas o especificaciones técnicas. 
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La certificación es voluntaria u obligatoria. La diferencia entre ambas radica 

en que la certificación será homologación cuando la efectúe la 

Administración Pública u otro agente en su nombre y cuando se realice bajo 

especificaciones técnicas recogidas en reglamentos administrativos, siendo 

por tanto de cumplimiento obligatorio. Así, la certificación voluntaria 

representa todo lo contrario, estando su razón de ser en el ámbito privado. 

 

“La certificación no es obligatoria, salvo en algunos casos y especialmente en 

relación a los productos del marcado de calidad europea “CE”. El hecho de 

certificar hace visible al exterior el que la organización tenga niveles de calidad 

acreditada y contribuye de esta forma a un reto de mejora constante”. (Manual 

docente de organización y gestión de entidades de seguridad, 2012) 

 

La certificación es la última de las etapas de implantación, gestión y 

consolidación de un sistema de calidad. Para que la certificación pueda ser 

efectuada ha de cumplir con un proceso que implica la realización de una 

serie acciones y que a continuación exponemos en la siguiente figura: 

 

Figura 3 

 

Proceso de la certificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Solicitud de certificación 
(Información preliminar y cuestionario de evaluación) 

Revisión de la documentación  
(Revisión de la documentación aportada por el cliente y estudio de la 

normativa o pliego de condiciones aplicables al producto) 
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Fuente:  elaboración propia. Datos del manual docente de organización y gestión de 

empresa. 

 

Merece la pena subrayar que el proceso de certificación lleva consigo la 

asunción de responsabilidades a la hora de emitir los certificados. 

Precisamente por ello, las visitas de inspección y auditoría son frecuentes en 

base a las normas de calidad. Una vez implantada, cada tres años suele 

hacerse un proceso de recertificación. 

 

Visita y auditorias de certificación 
(Designación de un equipo auditor que realizará la auditoría del 

producto y toma de muestra) 

Plan de acciones correctoras 
(Respuesta a deficiencias) 

Evaluación de dictamen: 
certificación  

(Revisión de las acciones correctoras; 
evaluación de los resultados y 

conclusiones) 

Emisión del informe 
(Resultados preliminares de auditoría) 
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3.3. Una nueva forma de garantizar la seguridad 

 

Aunque todavía queda mucho por hacer a nivel mundial, gracias a las 

aportaciones modernas del término seguridad que han surgido en los últimos 

tiempos, cada vez son más los países desarrollados que consideran la 

seguridad como un elemento imprescindible para garantizar la calidad de 

vida en su territorio, pero desde una perspectiva integral que va mucho más 

allá de la conceptualización clásica y que nos permite integrar aspectos que 

antes eran impensables.  

 

Las amenazas a la integridad física de las personas que en antaño 

predominaban, debido al terrorismo en las ciudades, las guerrillas y los 

conflictos bélicos entre sociedades, han dejado de ser un problema para los 

gobiernos de los países desarrollados gracias al poder y la efectividad de las 

normas civiles, penales y administrativas que el derecho otorga. Sin 

embargo, recientemente han aparecido nuevos riesgos que han puesto en 

evidencia la seguridad de los gobiernos, pues el derecho convencional ha 

sido incapaz de controlar estos riesgos. 

 

Hoy por hoy, los gobiernos se ven impotentes para garantizar la nueva 

concepción de seguridad que tanto proclama Naciones Unidas y que 

muchos autores han reivindicado recientemente. Para su correcta garantía, 

necesita la ayuda de las personas, de las empresas y de cualquier miembro 

integrante de la sociedad. Concretamente, necesita el compromiso y la 

responsabilidad de todos los agentes sociales y que sean capaces de 

adoptar medidas innovadoras que complementen al derecho convencional. 

 

De esta manera, aparece la normalización que se presenta como la 

herramienta perfecta para garantizar la seguridad y controlar los riesgos de 

la era moderna. Sus primeros comienzos fueron en el ámbito de la artesanía 

y de la industria, poniéndose al servicio del medio ambiente, el cual, dichas 
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industrias amenazan con destruir. El motivo de su aparición fue la 

sensibilidad creciente de la sociedad contemporánea hacia el medio 

ambiente que obligó a desarrollar nuevos procesos normativos en este 

campo, teniendo como resultados la normalización técnica. 

 

Según el profesor Ramón Moles (2001), la normalización técnica es un tipo 

de regulación muy distinta a la tradicional, en la medida en que estas nuevas 

normas son más indirectas y descentralizadas, elaboradas incluso al margen 

de los gobiernos.   

 

A propósito, la  normalización técnica es un fenómeno que nace del 

compromiso de las personas, sobre todo, de empresas públicas y privadas 

con la seguridad. Por lo tanto, queda fuera del poder de los gobiernos, 

aunque sigue actuando hasta cierto punto. Este tipo de normas no pueden 

prosperar sin la intervención del Estado o de un poder superior como la 

Unión Europea (UE), pues requieren ser reconocidas por éstos para aceptar 

su aplicación en su territorio. De esta manera, queda patente la mínima 

interacción del Estado en este asunto, pero con un papel decisivo. Merece la 

pena destacar que el Estado se conserva para sí mismo la facultad de tutelar 

los organismos de normalización y de homologar las normas técnicas 

resultantes. 

 

Sin lugar a dudas, la realidad actual requiere nuevas reglas de juego, nuevas 

definiciones, nuevos procesos y nuevas normas. En este sentido, la 

normalización se presenta como una evolución del derecho que hasta ahora 

no conocíamos. Las normas técnicas de las que haba Moles en su libro 

Derecho y calidad: el régimen jurídico de la normalización técnica, aparece 

como una superación de la norma jurídica en la media en que contribuye a 

concretar los conceptos jurídicos indeterminados, propios del conocimiento 

científico.  
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Pese a que las normas técnicas se han creado para identificar, para 

reconocer y para comerciar; existen teorías que atribuyen el normalizar a 

contener o delimitar los productos o servicios. Normalizar es todo lo 

contrario, según Moles (2001) facilita el intercambio y la circulación de 

productos, de bienes de equipos o servicios.  

 

“La gestión de las compañías y administraciones públicas evolucionan 

rápidamente y la calidad se reconvierte en objetivo prioritario que permite 

avanzar más y mejor. Esta calidad debe proceder de la comparación con 

estándares normativos que eviten arbitrariedad de comparaciones erráticas y 

discriminatorias; estándares que reconvierten en normas técnicas. (Derecho y 

calidad”. (2011). 

 

Así, podemos definir la normalización como una especie de sistema de 

autorregulación que surge fuera del poder estatal ante la preocupación de 

los agentes sociales por las nuevas inseguridades. Se le atribuye este 

término porque tiene encomendada la función de regular, inspeccionar y 

sancionar. Las normas empleadas pueden tener un ámbito específico, 

territorial o temático. En el caso de la calidad, existen tres ámbitos de norma: 

internacionales (ISO), europeas (EN) y Españolas (UNE).  

 

Son muchos los tipos de normas existentes para la gestión de la calidad, 

pero en el ámbito que vamos a tratar a continuación sobre la Playa de Las 

Canteras, solo unas pocas pueden ser utilizadas por los responsables como 

mecanismos para comprobar y gestionar la calidad y el buen estado de las 

playas y ofrecer a sus visitantes unos parámetros de mejora constante, año 

tras año. A continuación conoceremos las normas que habitualmente son 

aplicadas en las playas: 

 

Figura 4 

 

Tablas de las normas habitualmente aplicadas en las playas 
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Norma Principales características 

 

 

 

ISO 9001 

 
 
 

Forma parte de la serie de normas ISO 9000, conocidas en España 

como UNE-EN-ISO 9000, nació en 1987 de la mano de la 

Organización Internacional de Normalización. 

 

La ISO 9001 determina los requisitos para la implantación de un  

Sistema de Gestión de Calidad (SGC) 

 

 

 

 

 

ISO 14001 

Esta norma permite que las instalaciones se gestionen contemplando 

los aspectos medioambientales y los oriente además, al beneficio 

económico. 

 

La ISO 14001 tiene dos enfoques: 

 

1. La certificación del Sistema de Gestión Ambiental, mediante el 

cual, si los responsables cumple este aspecto en la playa, se 

recibe un certificado. 

2. El sello Ambiental, mediante el cual serán certificados los 

productos denominados sello verde. 

 

 

 

 

 

EMAS 

 
 
 

Las siglas EMAS provienen de las palabras en inglés “ECO-

Management and Audit Scheme”. La traducción en español de estas 

palabras sería: Reglamento comunitario de Ecogestión y Ecoauditoría. 

 

Se trata de una norma voluntaria de la Unión Europea que reconoce 

aquellas organizaciones que han implantado un S.G.M.A. (Sistema de 

Gestión Medioambiental) y han adquirido un compromiso de mejora 

continua, verificado mediante auditorias independiente. 

 

 

 

 

Campaña 

Bandera Azul  

 
 
 
 
 

Certificación de playas con administración de altos estándares de 

calidad que es reconocida internacionalmente. 

 

Esta campaña utiliza como criterios de calidad los siguientes pilares 

fundamentales:  

� Calidad de aguas. 

� Información y educación ambiental. 

� Gestión ambiental. 

� Seguridad y servicios 
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Fuente:  elaboración propia. Información del manual docente de organización y gestión de 

entidades de seguridad. 

 
En este contexto, la implantación de la normalización en la Playa de Las 

Canteras supone dos cosas fundamentales. En primer lugar, el propio 

convencimiento moral y ético del consistorio de que esta actitud voluntaria es 

claramente beneficiosa para los usuarios de la playa y la ciudad en general, 

pues ve en la normalización, la certificación y en la calidad, los medios para 

hacer frente a los riesgos presentes en la playa, lo que supone que adquiera 

una actitud proactiva. En segundo lugar, el hecho de que la playa tenga una 

marca de conformidad o una certificación supone un atractivo turístico a la 

ciudad, y por tanto, numerosos beneficios económicos.  
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RECONOCIMIENTOS DE LA CALIDAD EN LA PLAYA DE LAS 

CANTERAS 
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4.1. Normas y reconocimientos de la calidad  

 

Recién llegado el siglo XXI, ante la existencia de un mercado cada vez con 

más competencia empresarial en el sector turístico y con clientes más 

exigentes, el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria ha visto en la 

certificación uno de sus principales aliados, pues el certificar los modelos de 

gestión aplicado en playa, contribuye a crear confianza en los servicios 

ofrecidos y a diferenciase de la competencia. 

 

4.1.1. Certificación ISO 14001: Sistema de Gestión Ambiental 

 

Desde junio del año 2004, la Playa de Las Canteras acredita el certificado 

UNE-EN ISO 14001, un Sistema de Gestión Ambiental concedido por la 

empresa certificadora AENOR para cumplir con las exigencias ambientales 

actuales, los usuarios de la playa y la sociedad en general. De esta manera, 

se garantiza que todos los servicios y trabajos que se realizan en la playa se 

llevan a cabo bajo el máximo respeto al medio ambiente, tomando como 

pilares fundamentales el cumplimiento de la legislación, la prevención de la 

contaminación y la mejora continua.  

 

La empresa certificadora del Sistema de Gestión Ambiental, AENOR, está 

autorizada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) para la 

certificación de los Sistemas de Gestión Ambiental de todos los sectores de 

actividad desde el año 1995. La norma ISO 14001 empezó a formarse 

tomando como referencia una estructura similar a los Sistemas de Gestión 

de Calidad ISO 9001 y Seguridad y Salud Laboral OHSAS 18001, hasta el 

punto en el que la posibilidad de integrar los tres sistemas en uno se llevó a 

cabo, consiguiendo así, una optimización del proceso y la consiguiente 

reducción de tiempos de auditoria y coste. Así construida, la norma ISO 

14001 forma los cimientos para avanzar hacia otros esquemas ambientales 

como Ecodiseño, EMAS, Protocolo Kyoto, Gestión Energética, entre otros. 
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Merece la pena subrayar que, gracias a la implantación del Sistema de 

Gestión Ambiental según la norma ISO 14001, la Playa de Las Canteras se 

posiciona como una playa socialmente responsable, marcando una clara 

diferencia con el resto de playas del Estado español y reforzando de manera 

muy positiva su imagen ante usuarios residentes y turistas. De hecho, según 

publica en su página Web el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria, 

en España solo dos playas poseen semejante certificación, siendo estas las 

playas de La Concha (San Sebastián) y La Victoria (Cádiz). 

 

El cumplimiento de dicha normativa da la posibilidad de sistematizar de 

manera sencilla los aspectos ambientales que se generan en cada una de 

las actividades que se desarrollan en la playa, además de promover la 

protección ambiental y la prevención de la contaminación desde un punto de 

vista equilibrado con los aspectos socioeconómicos. 

 

Sin dudas alguna, se trata de un sistema  que potencia la innovación y la 

productividad, lo que permite a los servicios y trabajos realizados en la playa 

la reducción de costes de la gestión de residuos o primas de seguro, eliminar 

barreras en la exportación, reducir el riesgo de litigios y sanciones, tener 

mayor acceso a subvenciones y disminuir los riesgos laborales motivando al 

personal. Pero lo realmente importante de este sistema, es la optimización 

de la gestión de recursos, la reducción de los impactos ambientales 

negativos derivadas de ciertas actividades peligrosas y de los riesgos 

asociados a situaciones accidentales. 

 

Cuando el Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Canaria decidió implantar 

en la Playa de Las Canteras la norma ISO 14001 y certificarla a través de la 

empresa certificadora AENOR, se tuvo que realizar en la misma una 

auditoría en la que se verificó el cumplimiento de la norma. Superada dicha 

auditoría la playa obtuvo: 
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• El Certificado AENOR del sistema de Gestión Ambiental. 

• La licencia de uso de la marca “Gestión Ambiental de AENOR”. 

• El certificado IQNET8. 

• La licencia de uso de la marca “IQNET”. 

 

Figura 5 

 

Marca AENOR de Gestión Ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  www.aenor.es 

 

Sin embargo, la certificación ISO 14001 obtenida por AENOR es válida para 

un máximo de tres años, pero antes de que se alcancen los tres meses para 

finalizar el período de validez del certificado, se efectuará una auditoria del 

sistema de gestión con el fin de verificar si procede su renovación. En el 

supuesto caso de acordar conformidad en la auditoría, se procede a su 

renovación por otros tres años, y en el caso contrario, la no conformidad, se 

permite realizar un plan de acción para corregir los aspectos que no 

                                                 
8 Según AENOR, este certificado hace de pasaporte para el acceso internacional de 

su certificación. Es decir, su certificado AENOR quedará reconocido por las 

entidades de certificación líderes en el ámbito internacional. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.80 

permitieron la conformidad. No obstante, anualmente se realizan auditorias 

para llevar un control de la certificación.  

 

El cumplimiento de la norma UNE-EN ISO 14001 en la Playa de Las 

Canteras, y además de manera certificada, demuestra el compromiso 

ambiental de la misma. El sistema sintetiza todos los aspectos de la gestión 

ambiental en la playa en cinco fases ordinarias: 

 

1. Definición de política ambiental. 

2. La planificación de actuaciones: identificación de aspectos 

ambientales y definición de objetivos. 

3. Implantación de recursos, funciones, competencias, comunicación, 

documentación, control operacional, preparación y respuestas ante 

emergencias. 

4. Verificación a través del seguimiento y medición, evaluación, control 

de registro y la auditoría interna. 

5. Revisión realizada por la dirección.  

 

Como es lógico, en el sistema democrático en el que vivimos, el 

incumplimiento de las normas trae consigo unas sanciones como castigo. 

Como no iba hacer de otra manera, este principio también se aplica ante el 

incumplimiento de los aspectos marcados por la norma UNE-EN ISO 14001. 

Así pues, en el supuesto caso de que los servicios y trabajos realizados en 

la playa no cumplan con lo indicado, podrá recibir las siguientes sanciones: 

 

� Apercibimiento 9, con o sin aumento de la frecuencia de las 

auditorias de seguimiento. 

�  Suspensión temporal del certificado , con o sin autorización de una 

auditoria extraordinaria para evaluar si el motivo que originó la 

sanción ha sido eficazmente resuelto. 
                                                 
9 Informar de una infracción y en caso de que se vuelva a repetir dará lugar a una sanción más grave. 

©
 D

el
 d

oc
um

en
to

, d
e 

lo
s a

ut
or

es
. D

ig
ita

liz
ac

ió
n 

re
al

iz
ad

a 
po

r U
LP

G
C

. B
ib

lio
te

ca
 u

ni
ve

rs
ita

ria
, 2

01
6



  
 
 

                                                                                                                           

Néstor Sosa Velázquez                                                                                 Pág.81 

� Retirada o reducción del alcance del certificado . Sin duda alguna, 

la organización tiene el derecho de recurrir a tal sanción, pero para 

ello ha de pagar una fianza para que AENOR realice una auditoria 

extraordinaria. 

 

En definitiva, la certificación en la Playa de Las Canteras sobre el 

cumplimento de la ISO 1004, no solo supone un prestigioso reconocimiento 

a nivel nacional e internacional, sino que permite un control de los peligros y 

amenazas. 

 

4.1.2. Calidad turística (Q) 

 

El cuidado de la calidad en los servicios prestados a la sociedad, se ha 

vuelto imprescindible, sobre todo cuando gran parte de la economía de la 

región canaria se nutre del sector servicio. Precisamente este sector ve en la 

calidad un elemento de promoción y persuasión de clientes, por lo que 

cualquier servicio o trabajo prestado que disponga de normas de referencias 

puede optar a la marca “Q” de Calidad Turística. 

 

Desde hace unos años, la Playa de Las Canteras ha obtenido de forma 

voluntaria la marca “Q” de Calidad Turística, lo que ha supuesto contar con 

un sistema de gestión de calidad destinado a satisfacer las expectativas de 

los usuarios residentes y turistas de la playa. Dicho sistema de gestión de 

calidad vine marcado por la norma UNE 187001, la cual anula la norma UNE 

187001:2008 y es completamente integrable con  otros sistemas de gestión 

como ISO 9001, ISO 14001 y OHSAS 18001, modelo de excelencia FMQ y 

otros servicios certificados por AENOR. La empresa certificadora AENOR ha 

sido la encargada de adjudicar dicha marca y de realizar continuas auditorias 

en la playa para asegurar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

las normas. Los requisitos a verificar por parte de las auditorias abarcan la 

organización y dirección, los recursos humanos y materiales, los 
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equipamientos, las infraestructuras y sus mantenimientos, las prácticas 

medioambientales y la prestación del servicio.  Una vez superado el proceso 

de auditoría se procede al envío del informe al comité de certificación del 

sistema de calidad turística española (SCT), el cual determinará la licencia 

de uso. 

 

La norma UNE 187001 marca una serie de requisitos mínimos que han de 

cumplir las playas para obtener la marca “Q”. Estos requisitos hacen 

referencia a los procesos de dirección (planificación, organización y gestión 

de recursos, sistemas de gestión de la playa, gestión ambiental, procesos de 

control y mejora continua), proceso de seguridad, salvamento y primeros 

auxilios (seguridad, balizamiento y salvamento), servicios de información 

(información sobre aspectos de la playa y mecanismos de control), proceso 

de limpieza y recogida selectiva de residuos (contenedores de reciclaje, 

limpieza de instalaciones, limpieza de superficie seca), proceso de 

mantenimiento de instalaciones y equipamiento, accesos, servicios 

higiénicos (duchas, lava-píes, aseos, vestuarios) y servicios de ocio 

(alimentos y bebidas, actividades lúdicas, hamacas y sombrillas). 

 

Figura 6 

 

Marca Q de Calidad Turística cedida por AENOR. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente:  www.aenor.es 
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Hay que destacar que desde el alzamiento de la bandera certificadora de la 

marca “Q”, la Playa de Las Canteras ha obtenido un importante prestigio, 

pues queda demostrado con este gesto el compromiso de los servicios y 

trabajos prestados en la playa por la plena satisfacción del cliente. 

Asimismo, esta playa ha mostrado una clara diferenciación con respecto al 

resto de playas del Estado español al cumplir con unos niveles de calidad 

establecidos por la Norma de Calidad de Servicios. Además, la marca 

muestra fiabilidad porque los mecanismos de evaluación del cumplimiento 

de la norma son independientes del propio sector y diseñados de acuerdo 

con la normativa intersectorial. Asimismo, la marca acredita rigurosidad, 

pues para su obtención es necesario pasar unas pruebas de carácter 

objetivo, establecidas en los reglamentos y normas. Por último, la marca 

permite la promoción por parte de la Secretaría de Estado de Turismo y las 

Comunidades Autónomas. 

 

En síntesis, la marca “Q” es una herramienta útil dirigida a cualquier entidad 

turística que quiera ofrecer a sus clientes un servicio de calidad. 

 

4.1.3 Gestión de Accesibilidad Universal UNE 170001  

  

Los seres humanos, disfrutamos de una gran variedad de entornos y 

servicios creados por el hombre. Sin embargo, a veces, sin caer en la cuenta 

de las limitaciones que algunas personas presentan (teniendo el mismo 

derecho de disfrute) construimos un mundo poco apto para éstos. De este 

modo, los usuarios con diversidad funcional10, se verían limitados. Dicho 

esto, no cabe duda de que la existencia de barreras en los entornos públicos 

fomenta la desigualdad, pues son consideradas como obstáculos graves 

para la participación social, más si cabe que las limitaciones funcionales de 

                                                 
10 Hace referencia a las múltiples variaciones que el ser humano, como individuo, puede adoptar en su 
funcionamiento para con el entorno. 
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las propias personas. Precisamente por ello, evitar estas barreras se 

convierte en un reto primordial de la sociedad en general. 

 

Con el avance del tiempo, la palabra accesibilidad se ha ido ampliando 

progresivamente hasta alcanzar nuevos aspectos que antes eran 

impensables. Se ha pasado de asociar exclusivamente el concepto de 

accesibilidad con la superación de las barreras arquitectónicas, ha ser 

concebido en la actualidad como un conjunto de medidas dirigidas a la 

eliminación de otras barreras más abstractas como las auditivas, las 

visuales, las sensoriales, etc. Es por ello que el tema de accesibilidad se 

debe abordar de un modo integral, como la condición que deben cumplir los 

entornos, procesos, productos y servicios, así como los instrumentos y 

dispositivos, para ser utilizables y practicables en condiciones de seguridad, 

comodidad e igualdad de la forma más autónoma y natural posible para 

todas las personas y, en particular, por aquellas que tienen alguna 

discapacidad. 

 

Figura 7 

 
Marca AENOR de accesibilidad registrada UNE 170001-2 

 

 

 

 

 

 

 

Fuentes:  www.aenor.es 

 

Desde hace unos años, la Playa de Las Canteras cuenta con un Sistema de 

Gestión de la Accesibilidad que se rige por la norma UNE 17001 certificado 
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por la empresa AENOR, lo que le atribuye a la playa la licencia de uso de la 

marca AENOR de Accesibilidad Registrada y la certificación de AENOR de 

Accesibilidad Universal. Con esta marca, la playa muestra su compromiso 

social proporcionando un entorno accesible que cumple los requisitos 

DALCO (Deambulación, Aprehensión, Localización y Comunicación), lo cual 

garantiza a todas las personas, con independencia de su edad o 

discapacidad, las mismas posibilidades de acceso a cualquier parte de la 

playa y al disfrute de los servicios en ella prestados, procurando la mayor 

autonomía posible en su utilización. 

 

La implantación de un Sistema de Gestión de la Accesibilidad en la playa no 

solo se ha  convertido en un elemento clave para garantizar la igualdad de 

oportunidades a los usuarios, sino que ha supuesto la adquisición del 

compromiso de responsabilidad social corporativa, la diferenciación respecto 

del resto de playas del Estado español, el fomento de la igualdad en 

derechos y oportunidades para todas las personas independientemente de 

sus capacidades, y cumplir con la legislación vigente en materia de 

accesibilidad de ámbito local, autonómico y estatal (Ley 51/2003 de 2 de 

diciembre de 2003, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 

accesibilidad universal de las personas con discapacidad). 

 

A modo de conclusión, la Playa de Las Canteras es una playa que ha sufrido 

constantes transformaciones de la mano del hombre desde los años 

cincuenta hasta la actualidad. En las últimas trasformaciones, se ha pensado 

en la accesibilidad, algo impensable en antaño. Se trata de la adopción de 

vías accesibles entre los entornos de la playa y la avenida, que permitan el 

acceso a ésta y a los servicios existentes en ella de las personas con algún 

tipo de discapacidad, temporal o permanente, es decir, personas con 

discapacidad física o sensorial, mujeres embarazadas, ancianos, personas 

con muletas de apoyo, etc. Hoy en día, este pensamiento positivo es 

reconocido por una prestigiosa certificación.  
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